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p a r t e  o f i c i a l .
f U m i G M '  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S; M. la ¡Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augvsía familia continúan en esta cor- 
(o sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
R E A L  D EC R E TO .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Rafaél Jabat -, Ministro Plenipo
tenciario y Presidente de la Comisión española 
de límites coú Portugal,

Vengo en nombrarle Subsecretaría de Es
tado.Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.=JEsiá rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Estado, Eusebio 
de Calonie.

MINISTERIO BE LA (¡CERRA.
R E A L  D EC RETO .

Vengo en nombrar Comandante general de 
la división de Navarra al Mariscal de Campo 
D. José Macías y Zaragoza.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.«=Está rubricado de 
la Real roano.=«EI Ministro de la Guerra, Ra
món María Narvaez.

R E A L  ORDEN.
Excmo. Sr .:  La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar la propuesta q ue  por acuerdo  de  ese T r ib u 
na! Supremo dirigió V. E. á este Ministerio en 15 del 
presente mes con objeto de c u b r i r  cua tro  pensio
nes vacantes de las asignadas á los Caballeros que  
disfrutan la cruz sencilla de  San  Hermenegildo, con
cediendo en su virtud la an u a l  de 450 escu d o sá  Don 
Juan Calderón E n r iquez  y F e rn a n d e z ,  Capitán ho
norario de navio de la A rm ad a  retirado en Terán , 
provincia de S a n ta n d e r , la cual d is f ru tará  desde el 
44 de Agosto de 4866, sin em bargo  de h a b e r  falle
cido el 34 de Julio an te r io r  D. José Carrafa y Ló
pez, Teniente Coronel de arti l lería de Marina re t i r a 
do en Cádiz, á qu ien  reemplaza , por ser  nqu e lla fe -  
cha la marcada al últ imo indiv iduo qu e  obtuvo p e n 
sión; quedan do  á beneficio del Erario los 40 dias 
que resultan de diferencia ,  puesto que si se hubiese 
tenido o p o rtu n am en te  conocimiento de la m ue rte  de 
Carrafa le  habría  reemplazado otro Caballero que en 
dicha fecha se hallaba apto para ello; é igual pensión 
áD. José González de  Quevedo, C om andante retirado 
en Santa Cruz del Valle de Iguña, provincia tam bién 
de Santander, q u e  se le ab onará  desde el 9 de Se
tiembre próxim o an te r io r ,  por  ser el día siguiente al 
en que murió D. Ju an  de Salazar y Jusliu iano, Capi
tán retirado en Hellin , distrito de Valencia , á quien 
sustituye; á D. Lorenzo Schmid y C as te l la rn a u , T e 
niente Coronel ret i rado  en la ciudad de  Tarragona, 
que percibirá desde el 27 de N oviem bre  del año ú l 
timo, por ser el dia inmediato al de la defunción de 
D. Cárlos Tejada y Coca , Com andante retirado en 
Castilla la N u e v a , cuya vacante  ocupa ; y á D. José 
Rodríguez Vázquez, Goronel re t irado  en Córdoba, la 
cual disfrutará desde  el 4 6 de Diciembre próxim o 
pasado, por ser el siguiente dia al en que  falleció 
D. José del Rio y D u y ó s , Capitán re t irado  en  este 
distrito,á quien reemplaza.

De orden de S. M. lo digo á V. E. pa ra  conoci
miento de ese T ribunal S up rem o y d em ás  efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 4867 .= V alenc¡a .=S r.  Presiden te  del T ribuna l  
8upremo de Guerra y Marina.

MINISTERIO DE H ARIN A .
REA LES D ECRETO S.

Nombrado Consejero de Estado el Tenien
te General de la Armada D. Segundo Diaz de 
Herrera y Mella,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ca
pitán general del Departamento de Marina de 
Ferrol, quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Marina, Joa
quín Gutiérrez de Rubalcáva.

Vengo en nombrar Capitán general del De
partamento de Marina de Ferról al Jefe de Es
cuadra D. Francisco de Paula Pavía y Pavía.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.==*Está rubricado 
de la Real roano.=E1 Ministro de Marina, Joa
quín Gutiérrez de Rubalcáva.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y en virtud de lo prevenido

la ley de 29 de Noviembre de 1859 y la 
de 27 de Marzo de 1862,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de reden
ción y enganches de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buques del Estado 
■ D. Manuel de la Pezuela y Lobo, Diputado 
* Córtes.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Marina, Joa
quín Gutiérrez de Rubalcáva.

Conform ándom e con lo propuesto por el 
Ministro de Marina , d e  a c u e rd o  con el Conse

jo de Ministros, y en virtud de lo. prevenido 
en la ley de 29 de Noviembre de 1859 y la 
de 27 de Marzo de 1862,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de reden
ción y enganches-de los matriculados de mar 
destinados al servicio de los buques del Estado 
á D. Juan de Bailboa y Blanesv Diputado á 
Córtes.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real mano.==»El «Ministro de Marina, Joa^ 
quin Gulierrez de Rubalcáva.

RESOLUCXORE* TpnWUQAfl P O R  EL  R|IAMO
MINISTERIO.

45 Abril. Destinando en comisión á la Dirección de 
Armamentos de este Ministerio al Teniente de navio P o n . Evaristo Casariego.

d6 id. Dando de baja en las listas de la A rm a d a , se- 
eun solic ita , al primer Practicante de la Armada Don 
Manuel Moreno y Martínez,*y nombrando en la vacante que deja al que lo es segundo D. Pedro Luaces y Luaces.

Id: id. Nombrando práctico de número de la rada de 
Santa Cruz de ku Palm a al matriculado Juan de Dios Sánchez.

Id. id. Disponiendo e l  regreso á la Península del Ofi
cial segundo del Cuerpo administrativo de la Armada D. Luis Cueto.

Id. id. Concediendo ingreso en la escala de  reserva al segundo Piloto particular graduado de Alférez de fra
gata D. Juan Elordui y Pineda.

17 id. Ascendiendo á primer Capellán de la Armada 
al que lo es segundo D. Atanasio Merchan y Rico.

Id. id. Nombrando primer Contramaestre al segundo José Vidal y García.
Id. id. Idem segundo Contramaestre de la recorrida 

del arsenal de la Carraca al que es primero de la Ar
mada D. Agustín Santistéban y Cazorla.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á  Basilio Santa María y Prieto.
Id. id. Nombrando Comandante de la guarnición de 

la fragata Blanca al Teniente de infantería de Marina D. Víctor Carvajal y Zaldúa.
Id. id. Idem id. id. de la fragata Villa de Madrid al 

Capitán graduado , Teniente del expresado cuerpo Don Josc Pastor y Marra.
20 id. Disponiendo que el Comandante de infantería 

de Marina, Alférez de navio D. Joaquín Lazaga, regre
se de Filipinas á la Península á continuar sus servicios.

Id. id. Idem se traslade á Filipinas el Capitán de in 
fantería de Marina D. Cayetano González y Font.

23 id. Ascendiendo á Teniente de navio al Alférez de igual denominación D. Francisco Ramos Izquierdo 
y Atienza.

Id. id. Nombrando Jefe del detall dej arsenal de 
Cartagena al Capitán de fragata D. Francisco Javier de 
la Cuesta.Id. id. Idem para eventualidades, del servicio en el 
apostadero de la Habana á  los Capitanes de,fragata Don Nicasio Aicardo y D. Deogracias Sagastizábal.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al primer Contramestre Pedro Melero y Valerio, y 
á los segundos Nicolás Sardina F e rn a nd ez , Estanislao 
Naveiras y Agrice y Sebastian de Castro y Fuentes.

26 id. Disponiendo que el Capitán de navio D. R a
faél de Sostoa se encargue del mando de la fragata Vi
lla de Madrid.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata P rin cesa de Asturias  al Capitán de navio D. José María de 
Soroa y San Marty.

Id. id. Concediendo la plaza de cabo de número de 
la Comandancia de matrículas de la Habana á Vicente 
Andrés Prado.Id. id. Destinando á las órdenes del Brigadier de la 
Armada D. Tomás A cha,  Jefe de la Comisión de Mari
na en Londres, al Alférez de navio D. Manuel de Acha 
y Olózaga.

I1N 1ST E R I0 DE HACIENDA.
R E A L E S  ÓRDENES.

limo. S r . : He dado cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del ex ped ien te  instruido por esa Dirección, en c u m 
plimiento de la ley de 29 de  A bril  de 4855, p a ra  l le 
var  á efecto el reconocimiento como carga ae  ju s t i 
cia de la ren ta  anual  de 2.240 escudos 427 milési
m as qu e  en equivalencia  de las cinco novenas pa rte s  
de las alcabalas y cientos de  la feria de San Márcos, 
que  se celebra en la dehesa de San  Benito de la p ro 
vincia de Cáceres, rec lam a el Marqués de Mirabel.

E n  su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio original librada 

por D. Felipe II en Madrid, á 20 de Marzo de 4588, 
ap rob ando  la de venta que  se inserta en la misma, 
de la cual aparece  que  por m erced  de los Reyes 
Católicos fueron concedidas las alcabalas de la dehe
sa de San Benito de Roble A l t o , en Plasencia, á los 
an tepasados de Doña María de Zúñiga y Manuel, 
Marquesa de M irabel,  m ediante  el pago de la ren ta  
anual  de 40.000 mrs. q u e  debían satisfacer á S. M., 
y en su  n o m b re  á la c iudad de P lasencia : que  
á solicitud d é la  Marquesa se concertó con ella en 25 
de  Junio de 4575 la venta de las referidas alcabalas 
por su justo precio , l levándose á efecto por la Real 
carta  que se relaciona, dada en Valsain á 49 de Oc
tu b re  de 4 58 7 ,  en v ir tu d  de la cual adquirió  a q u e 
llas para  sí y sus sucesores por el de 4.846.680 mrs.,  
g raduado  por sus ren ta s ,  estimadas en 460.556 
m aravedises ,  y al respecto de 30.000 el m illar,  sa
tisfaciendo su  va lor ,  ju n ta m e n te  con el de las alca
balas y tercias de la villa de Mirabel que  por esta 
carta  le fueron tam bién en a jenadas ,  pa rte  con an te 
rioridad al otorgamiento de la m ism a ,  y lo reatante 
desp u és ,  según se hace consta r;  y q u e  en vista de 
ello se le expidió el citado privilegio para el disfrute 
de las alcabalas  de que  se trata , sin el g ravám en 
de los 40.000 maravedises qu e  pagaban por ellas ni 
otro a lg u n o :Visla la Real cédula expedida por D. Felipe V 
en Corella á 6 de Julio de 4711 confirmando al Mar
qués  de Mirabel en la p ropiedad de las enunciadas 
a lcaba la s ,  y declarándolas  preservadas del decreto 
de incorporación á la C o ro n a :

Visto el expediente  remitido á la Dirección gene
ral del Tesoro en 4 6 de O c tubre  de 4 851 por la s u 
pr im ida Dirección de Contribuciones indirec tas  , del 
cual resulta que  á consecuencia de las reclamacio
nes del Marqués de Mirabel para  que se le abonase 
lo q u e  se le ad eudaba desde el año 4845 como d ue
ño de las cinco novenas partes  de las alcabalas y 
cientos de la feria de San Márcos. qu e  se celebraba 
todos los años en la dehesa de su propiedad t i tu la 
da de San Benito, informó el In ten d en te  de Cáceres 
manifestando que  los insinuados derechos se habian 
a r rend ado  ó ad m in is trado  por la Hacienda hasta el 
referido añ o ,  percibiendo s iem pre el Marqués los 
cinco novenos qu e  le co rrespond ían ,  cuyo im po rte  
an u a l ,  graduado  por el quinquen io  de 4841 al 45 
inclusive , resultó ascender á 22.404 rs. 9 m r s . , s e -  

¡ gun liquidación prac ticada  por la Administración

del ram o; y que la Direcctofi genera l de  C ontr ibu
ciones ind irec tas  ap robó d ic ha  l iqu idación ,  d i s p o 
niendo en 20 de Abril  de  4849 q u e  se acreditase jo 1 
interesado la expresada  ren ta  en cada uno de los 
años q u e  venciesen , y Jas  p o  satisfechas desde el 

>nño 184 7 ,  que eran  las aboifábl^s, con arreglo  á lo 
jde te rm inad o  en la Real ¿rejep de 43 de Enero  de 
¡ 1848 ; estándose , respecto á  Jas anteriores,  á lo que  
en sú dia de te rm in ara  e \  Gobierno, como así se ve
rificó: •

Vistas las certificaciones expedidas en el año 4865 
por la Administración de Hacienda pública de Cáce
res con referencia á los com proban tes  de la ind ica
da l iquidación y los dem ás  datos q u e  obran  en el 
expediente, de todos los pualgl aparece  qu e  la ren ta  

-señalada al part íc ipe  en el a á i  de 4849 es la que  le 
co rresponde perc ib ir  com o reculada por el expresa
do q u in q u e n io : que  su pago s$ m andó suspender  por 
la Dirección general del Tesoro en I .* de Agosto de 
1854. por. no f igurar en las relaciones remitidas por 
la Administración de Cáceres, la cual ha manifesta

ndo que no creyó necesario hacerlo ; y que  al solicitar 
el Marqpés de  Mirabel el reconocimiento de esta obli
gación cpmo carga de jus t ie jav  ha pre tend ido  t a m -  
rhieu eLpago do las reñías q u a  se le adeudan  desde 
el año 4854:

« Vistas las disposiciones contenidas en la ley de 29 
,de Abril de 1855, en las Reales órdenes de  30 d e M a -  
,yo del mismo año y 14 de Abril de 4 859; en el a r -  
jtículo 40 de la ley ele presupuestos de 4850, y en el 
’9.* de J a  de 4859, referentes ¿  j a  revisión y recono-  
¡cimiento de las cargas de justic ia : 
i < . Visto el Real decreto de.3f0¿de Mayo de 1847 y el 
articulo 16 d e  la .ley de presupuestos  de 23 de Mayo 
de  1845 p resc r ib ién d o se  abone á ios dueños d e a l -  
pabalas enajenadas de  la Hacienda pública la ren ta  
anual q u e  conste hubieran  percibido en el año co -  
pnun del. último quinquenio  íhterin  el Estado no les 
Indem nice de otro raoao: T

Considerando que  los titujos presentados por  el 
Marqués de Mirabel dem uestran  suficientemente la 
adquisición onerosa de las alcabalas de la dehesa de 
¡San:Benito en se que  celebra la féria de San Mar
cas, y su derecho á las mismas como sucesor en el 
Marquesado que d isfru ta:

Considerando que con es teearác te r  percibió cons
tan tem en te  hasta el año de I845 Jas cinco novenas 
partes  de los productos de aquellas y de  los cientos, 
p o rq u e  las cuatro restantes representaban los em o
lum entos  de este segundo impuesto que  correspon
día á la Hacienda pública:

Considerando que en su equivalencia le fué asig
nada en  el año 1849 la renta q u e  en la ac tualidad 
solicita, siendo esta la que  le ¡corresponde perc ib ir  
con arreglo á lo determ inado  c&la ley de 23 de Ma
yo de 1845 y á la liquidación prac t icada :

Considerando que  no son im putables  al pa rt íc i
pe las causas que han motivado la suspensión del 
pago de dicha renta desde el año .1851 , apareciendo 
por el contrario que  aquel hizo en tiempo las recla
maciones o p o r tu n a s :

Y considerando que  el precio de egresión de las 
alcabalas no resulta qu e  el Estado lo haya indem ni
zado, según consta de los informes de la Dirección 
del Tesoro., referentes á las relaciones que le habia 
remitido la Dirección general de la Deuda p ú 
blica; .

S. M., conformándose con los d ic tám en es  emiti
dos sobre el particular  por la Sección de  Hacienda 
del Consejo nc Estado, Asesoiía general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Jun ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia por el que  se declara en tal con
cepto la renta anual de 2.240 escudos 427 milésimas 
que  solicita el Marqués de Mirabel en equivalencia 
d e j o s  cinco novenos de las alcabalas y cientos de la 
dehesa fie San Benito, cuya suma habrá  de incluirse 
á su tiempo en ^  presupuesto general de gastos del 
Estado, asi como el im porte  de los atrasos que  se 
adeuden, prévio el que  pa ra  su abono se reclame y 
obtenga de las Córtes el correspondiente crédito l e 
gislativo, según lo determ inado en  el art.  10 de la 
ley de presupuestos de 1850.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 2 de Abril de 1 8 6 7 .= B a rz a n a l la n a .=  
Sr. Director general del Tesoro público.

limo. Sr .:  He dado cuenta á la R b i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en c u m 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4 855, para l le 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 481 
escudos 300 milésimas que  bajo el núm . 623 del a r 
tículo 1.*, cap. 4.° de la sección 4.a del presupuesto  
de  obligaciones generales del Estado figura á favor del 
A yuntam iento  de Pozaldez, como partíc ipe de las 
alcabalas de la misma villa, perteneciente á la p r o 
vincia de Valladolid.

En su consecuencia :
Visto un  testimonio legalizado de la Real cédula 

expedida  por D. Felipe V, y en su n om bre  la Reina 
Gobernadora, en Madrid á 9 de Agosto de 4710, de 
la cual aparece que  por carta de venta  de D. Feli
pe IV, fecha 23 de Diciembre de 1644, se vendieron 
á D. Francisco y D. José de Crema las alcabalas de 
heredades y del viento de la villa de Pozaldez, con 
cargo de varios situados y en precio de 730.352 m a 
rav ed ís  qüe  ingresaron en la Tesorería g e n e r a l : 
q ue  posteriorm ente recayó la p ropiedad de estas a l 
cabalas en D. Fernando de Baeza y Mendoza, á quien  
se confirmó en ellas por la cédula que se relaciona, 
declarándolas exceptuadas del decreto de incorpora
ción á la Corona:

Vista una Real provisión librada por el Consejo 
de Castilla en 22 de Mayo de 4726, de la que  resulta 
que entablada dem anda por el Concejo y vecinos de 
Pozaldez contra el Marqués de Castromonte, dueño 
que fué de la misma villa, sobre el tanteo de su j u 
risdicción, alcabalas, tercias y dem ás derechos que  
en ella le pertenecían, se declaró por^autos de vista 
y revista de 7 de Diciembre de 1725 y 18 de Mayo 
de 4726 haber lugar al tanteo en el precio de 6.000 
doblones, prév iam en te  depositados por la villa; m a n 
dándose al propio tiempo que se pusiera á esta en 
posesión de los referidos derechos, como así se v e r i 
ficó, s°gun consta de las diligencias unidas á conti
nuación del expresado d ocum e nto :

Vista la liquidación practicada con presencia de 
las cuentas llevadas al partícipe en el quinquenio  
de 1840 al 44, de la que consta le corresponde p e r 
cib ir  la cantidad que figura en los p resupues tos:  

Visto lo manifestado por esa Dirección, con refe
rencia á las relaciones rem tidas por la de la Deuda 
pública,  respecto á no haber sido devuelto el precio 
de egresión de dichas alcabalas, ni de otro modo in 
demnizado el partíc ipe:

Visto el art.  16 de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 1845 disponiendo que á los dueños de 
las alcabalas se les abone la ren ta  que  resulte h a 

berles correspondido en el año com ún  del ú l t im o  
quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 y el arL 9.° 
de la de presupuestos de 1859 prescrib iendo la r e 
visión de las cargas de justicia y los trám ites  á que  
deben sujetarse esta clase de expedientes :

Considerando q ue  el A y untam iento  de Pozaldez 
ha justificado de una m anera cu m plida  el derecho 
que le asiste para co n tinua r  percibiendo del Estadó 
la renta que le está señalada en equivalencia  de las 
a lcabalas de la villa de su nom bre, por haberlas  ad 
quirido á titulo oneroso y no resu ltar  que  se le haya 
reintegrado ó indemnizado del valor q u e  satisfizo 

; por las mismas:
Y considerando que  se h an  observado en la re v i 

sión de esta carga de justic ia  todos los requisitos p re 
venidos;

S. M., conformándose con los d ic tám enes  que  
sobre el p a rt icu la r  han emitido la Sección de H a 
cienda del Consejo de Estado, esa Dirección y la 
Asesoría general de este Ministerio, se ha servido 
,confirmar el acuerdo  de la Jun ta  de revisión y reco
nocimiento de  cargas de justicia, por el que  se de
belara subsistente la de q ue  se trata.

De Real órden  lo digo á V. I. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios g u a rd e á  V. I. 
muchos años. Madrid 4 4 de Abril de 1 8 6 7 .= B a rz a -  
n a l la n a .= S r .  Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa con fecha 15 de Abril último que no ha ocurrido 
novedad en el territorio de su mando, ni la hay tam po
co en ningún ramo del servicio público.

El Gobernador de Cádiz participa á este Ministerio 
,que á Jas seis de la mañana de ayer ha fondeado en aquel puerto, procedente de la Habana, el vapor Infanta  
jsabel conduciendo la correspondencia y 259 pasa
jeros.

EXPOSICIONES A s .
SEÑORA: Los firmantes, vecinos de esta ciudad, 

pertenecientes al cuerpo electoral y á todas las clases, acuden presurosamente á V. M. protestando, como enér
gicamente protestan con indignación, contra los calum
niosos escritos que han visto la luz pública en país ex
tranjero atacando los caros objetos que España ha defendido siempre heroicamente.

Ni el Trono, ni V. M., ni su Real dinastía, ni las ins
tituciones por las que la nación se rige han sido respe
tados ; y los habitantes de esta muy noble, famosa y leal ciudad cumplen hoy el grato deber de asegurar á V. M. 
su adhesión y lealtad, rogando á V. M. se digne acep
tar esta espontánea y sentida manifestación, - Jaén 25 de Marzo de4867 .=S E Ñ O R A .=A  L. R. P. de 
V. M.=E1 Senador del Reino, Francisco Muñoz y Andra- 
de.==Migúel Gutiérrez.=Francisco de Paula de la Tor
re .= José  del Prado y Mesía.=Agustin de LTribe.=Josc 
de Bonilla. =  Mariano Carrasco. =  Vicente Espejo .=  
Francisco F er ia .=P edro  de Jesús Forcada.=Antonio  Rodríguez de Galvez.«=Eufrasio de Bonilla.=J. El Con
de de Humanes. =  Antonio Mariscal. -= Juan Antonio 
M artinez.=Fernando Mocuti.=Diego del P rad o .= Ju an  
P. F o rca d a .=  Joaquín Balen. — Ignacio Miguel Boni
l la.=Domingo Arevalo .=Ram on Jiménez.—Juan Par- 
do .=José de Palm a.=M artin  Segovia.=Miguel María de 
Anieva.=Alonso Coello.=Toribio Pastor .=José  de las 
P e ñ a s .=  Manuel Garc ia .=  José María Serrano.=José A n g u i ta .=  Enrique Serrano.=  Antonio Guillen.—Sal
vador Rubio.=Joaquin de Villena.=Maximino Angel. =  
Antonio Muñiz.=Paleto Angel.=José María C uenca.=  
Francisco Arévalo. =  Inocente Cuesta.*-»Blas Antonio 
Cuesta.=José Calvo.=Antonio María Guijosa—Antonio 
Aponte y García.=José Ignacio Coello.=Manuel de 
A randa y Messía.=Juan Guerrero.=Manuel Pared es .=  
Rafaél Serrano y M ora les -F ranc isco  Solana.—Enrique Antonio B erro .= Pedro  Bernardo Jimenez.=Francisco 
Antonio de Córdoba.—Francisco Garrido.=Jacinto Nie
t o - F r a n c i s c o  Rodriguez.=Francisco Abolefia.=Juan 
F on .=M . de Apousa.=José María Cuenca y B iana .=  
José González y Ankatills .=José Brun.=M elchor Bui- 
t rago .= Juan  L eo n .= E l  Marqués de A lm ag u e r .= F ran -  
cisco Navarro.=Antonio Rodríguez Alm ansa.=Pedro de la Cámara.=Antonio Ruiz.=Antonio J. Clemente.= 
Juan Diaz.=Rafaél Martinez.=Bonifacio la Rosa.=Ma- 
nuel Muñoz y Garnica.=Policarpo Romero y Vidal.=  
Francisco Ruiz Tejada.=José de Mata y Bago.=Rafaól Almagro.=*Pedro Godino. — Manuel Romero Arbol.=  
Juan N u ce te .=  Pablo G uendia .=Fernando Crespo.=~ 
Juan Vicente Camilo y Latorre. =  Fernando Persi- 
guel.«=Ildefonso Ram irez .=Pedro  J im enez.=Juan Teodoro de Mena.=Santiago Lopez.=Joaquin Martínez.— 
Nemesio Hidalgo.=Aureo C arrasco .^  José Moreno y 
M oral—Juan Antonio Cabo. — José Sequera.-= Diego García Encina.~=Luis José Ruiz.=»Francisco de P. Pe-  
rez .*José  Sanchez.=José Priego.=Antonio de la Tor
re y Ruiz.Jaén, distrito de San Ildefonso.=Lorenzo de Boni
lla Serrano. =  Rafaél Martínez. =  Manuel Romero — 
José Conde.=Manuel Silva.=Manuel María Martinez.= 
José Antonio Aero .=Antonio M ota.=Fernando Fer
nandez de Jimena.=*=Francisco Armenteros. — Miguel 
Guzma.—Francisco Ruiz.=Miguel Martin. =» Salvador 
Brunet.=Antonio  de Cam pos.= Juan José Moreno.— 
Manuel Criado Colmenero, Coadjutor.=José Lambar- 
do.=Antonio Paredes.=Miguel Murar, Párroco.*=Pe- 
dro Ruiz,  Coadjutor.=FrancisCo R om ero .=Fernando  Crespo.=Fernando Fernandez y Gómez. =  José Luis 
Balguerea.=José María Bieche.=Francisco Suarez .=  
José Perez A lbar .=Pedro  Rodríguez.—Manuel Viez- 
m a.=Francisco Barbero.=Vicente de la T orrre .=M a- 
nuel Serrano , Subdiácono.==Juan José García.==Luis García de L ara.=Francisco  Escamilla.=Diego Gutier- rez.=Manuel Rosales. =«= Gregorio Jiménez. =  Antonio 
C arm ona .= Juan  Prieto Sulunga.«=Tomás de U rda .=  
Pedro P ascual— Antonio Muñoz León.—Pablo Muñoz 
Chico.=  Bernardo de Tapia .=Manuel Romano. = N e -  mesio Romano. = - Ramón Romano. =  Juan Francisco Martos.—Juan Antonio B erges .=Juan R. de Dalen- 
guela. =  Manuel Ruiz y Perez. =  Mérida y Lopez.= Salvador Hernandez.=Manuel María Guardia.=Pedro 
Martínez Muñoz.=José María Mendez—Martin Guar- 
d¡a.=Antonio Gonzalez.=Francisco A n d rés .=F ranc is -  
co Damas.=Félix Extrerr.era.=Juan Canta.=Sebastian Diez.== Facundo Benayas.== Tomás de Haro.~= Julián Delgado.=Julian Delgado y Vieu.=José Béjar y Gar- 
c ía .=Pedro  Jiménez Fernandez.=José Diaz.=Juan An
tonio Lagal.=Sebastian Cecha.=Antonio Manjon.=Pe- 
dro Iglesias.=Bernardino Peinado.=Juan de Dios Ca- bo.«=José C ru z .»Ju an  Vilches.=Tomás Delgado.=Pe- 
dro Aba.=José María Abá.=Manuel de Cam pos.=Ig-  nacio Ruiz.=^I!defonso Rodriguez.= Antonio Adovales.—Manuel Morales— Antonio María R e in a— Remi
gio T orres .=Juan  García.=Pedro Gutierrez.=*Mariano 
Moreno.=Francisco Rueda.=Ildefonso Pared es .= A n- 
tonio Robles Cruzado.^Gabriel Bonillas.*=Ramon Ro
dríguez de Galvez.=Basg. Tranes.=Vicente B ordas .=  Francisco Béjar.=Antonio Lopez.=José Gagrieta y Bo- 
nilla.=*Pablo Martos Torres.=Eladio Gomez.=José Val- 
derram as.=Antonio Aranda.=Rafaél Gutierrez.=M a- nuel López Moreno.=  Juan José Sánchez. *= Pascual 
Criado.—Antonio de la Torre.^=Joaquin de Martoso.= 
Eusebio Lomos.=Maroelo Espinosa.=*José de Camar- 
r a .= J u a n  Francisco Samaniego.—Prudencio Gianni- 
n i .=José  María Aguilar.==Vicente M aroto.=Ramon de Arzalaya.=Francisco Béjar García.^*Francisco María 
Aguijar de Pulgas.—Pablo R incon .= E l Juez de primera instancia, Julián Gómez y Garcia.==El Juez de paz, 
Felipe Balguerias.=FrancisQO Cf?pUeras,=Joaquin Mu

ñoz.=Lorenzo de Aorres y Riego.==M¡guel de V ípiI m a .= A n to m o  Sánchez de la Torre .=José  María Cas 
tro .=Antonio  Paredes.==José María Pes taña.=José Gor- n .= R a m o n  de Siles.=Eugen¡o Majo de Molina —Mi 
guel Orellana.=Raf«él Z am ora .=Pedro López Mone- 
reo.=Sebastian C asana.=  Tomás M ayoral.= Ildefonso Muyon.=Anton¡o Gilabat.=José Ñeros y Llanda = t1 
burcio de Martos. =  Lorenzo Sánchez .=Andrés  'Gon- 
zalez.=Ramon Muñiz.=D¡ego G arc ía .=Jerónim o J¡- 
m enez.=Jesus Aguilar.=Cipriano L an z a .=  José F a u -  ret— Juan Murat — Felipe Guzman. =  Antonio Guz- 
man. =  Andrés Guzman. =  Antonio Guzman =. Ilde
fonso. Guzman =E useb io  Med¡avilla.=Nicolás Mediavi- 

« qUCS N^asequ¡M a.=L u¡s  Bonilla.=Antonio Matías S e r ran o .=  Cándido Peña y García. =  F ranch ™ 
O r te g a =  Francisco Rodrlguez.=  Elias García =  Rafaél Aguayo .=Arm endo Canillo.='Manuel Campai =  Enrique A randa. == Ambrosio Arch illas .=  Francisco Gutier- 

— JÍ8.nu ®1 d® Torre. -= Pedro V i l la r .=  Benito Garran.—Antonio Mana Jerez.=Joaquin Fernandez = F e -  
der.co de M osta.= Ramón Herrera García.=José' María 
E speio .=  Pedro R odríguez .^Cárlos  de Qu?sada.=  M a -  
'¿Ur ,eJ as Heras.=Antonio Cocn.=Scraíln Molinos =  Rafael Osuna.-=Jac,nto Nieto.=José B o ra l .= Ju an  Car- 

• T .  • Ma" a Moreno.=Joaquin María López = G re
gorio M ajon ^S alv ador  M elero .=EnriqueGarrIdo.=Ra-fael Melero. •= Joaquín Casanova. =  Manuel Romero == 
Jacinto Lanza =  José M orales .=  José N u ñ e z .=  Dieeo 
Garrido. =  Antonio Puche.=Dionisio Alcázar =Raf»é i 
Roldan.==Manuel García Caballe ro .= Juan Francisco E s
calan te .= R am o n  J im enez .=F ernandoC arr i l lo .=  Rafaél R equena .= Juan  ContreraS—José Ruiz del Portal = F e r -  nando A rrab a l .=  Manuel Fernandez G ut¡errez.=  Rafaél 
1 hamanz.—Castor de Cardona.=Pedro Salm olor¡.=An- 
tonio Muñón Unsu.=José  Lornbardo.=Pedro Navar-  ro.==Jacinto Lopez.=Rafaél Segovia y C arri l lo .=R a— 
mon Gómez de la R¡va.=G¡nés de Abehermosa y de 
Santiago.=M anano Cañe y P a re ja .-F e l lpe  de Martos 
F eb.re /-^ .F e rn a n d o  Lozano. = D ¡ s tr¡to de la Magdalena- .José de Gilabert y M ann.=Francisco Aillon y Aillon =. 
Rafae G a m d o .= P e d ro  Perez.=Vicente Diaz.=Antonio Carrillo Mesa.=Ramon García.=José Medina —M do 
T°rres .=Rafaél Perez .- Ignac io  de Bonilla.=Jerónitno de la Cal.=Pedro Artillero.=>Joaqu¡n M orote.=Juan i P • Dios Leon.=Jao¡nto N¡eto.=Simon Rodríguez =  fnJ  
Marta Delgado.=Miguel V ega—Serafín Molinos'Debra- d o .= R am o n  Gonzalez.=Juan Carrillo Mese = j ftc¡,,Tn 
Carrillo Mesa.=Francisco Molinos.«=Man-.el Molinos — 
;Franeisco Delgado.=Rnfaél Carril lo .^Lorenzo de S e -  na .= B rau h o  Sen a .= L uis  Sanchez.-WManuel Quesada.= Francisco Puche.=G regono  Puche = J u a n  M ariinez .=  

de_la Tori¡e =  Pedro del Alcade.-^Juan do Dios García— Manuel Romero— Guillermo Cano— Nicolás Saeta— José Abolafia.=*Juan de Soria.=Josc Diaz.=  Manuel G are ia .-B las  Carrillo .=Joaquin Dmz.=Raraon 
Diaz.=lldefonso Morales.=Vicente Carrillo—  Florentln la Rosa— Juan Garoia— Juan de Dios D¡az.=Fausto de ' 1 orres. =  Joso Carrillo. =  Miguel Peñalver. =  Matías 
Diaz.=Nico!as la Torre— Luis Colmenero.=Juan Jo-sé 
P e s ta ñ a - M a n u e l  Torres— Diego de Torres — Miguoi 
Fernandez.— Francisco Diaz T irado .=  Juan Guerra ' 
Pedro Navarro.—Manuel Quesad,i.=Ginés Coniferas - - R, Vazquez.==Juan García— Jerónimo Muñoz— Seiva dor Lozano— José Abolafía M ontoro.=Lnis C a le r ; . ' -  
Francisco Latorre— Tomás Perez— Juan María Aran" 
do— Franco Guardia— Miguel de la Casa = rti<-.ff0 Jo" d a r .= Ju an  Manuel Gallardo— Manuel Pozan o — Cris
tóbal L a to r re . -Ju l ia n  de D¡os.--=Marti:, Satajo = J o s é  • 
Ramírez.— Francisco Lendines. =  Francisco Perez — 
Apolomo Cano— Manuel Pertiñes.=Mateo Márm-d -  
Vicente Vidal.=Anton¡o Leon .=P edro  Ramos— Vic¿n”- 
te Gómez. =—José Padilla— Vicente Martínez-.-Simón García —  Manuel Masana de Latorre. =  Juan Vicen- 
te Carrillo. = .  Luis Rodríguez— Julián De!gado.™J„an José Berdejo— Juan Pedro Cano. =- Francisco Palo-  
mino.—Tomás Muñoz. =  Josó Gutiérrez P r ie to . - - J o sé Illan. =M anuel  R o!dan .=  Francisco López =  F ran  
cisco B eltran .=Pedro  Gonzalcz.—Mannol R odríguez .»  
Hipólito Fernandez.=Miguel Delgado.=Julian Delgado 
Valle— Franoisco R om ero .=Pedro  Ibarreta— JoséQuc- sada— José Fernandez. »  Hipólito Aguilar. =  Antonio Rincón. José de la Vella .=José López.=»Manuel Sánchez Orozco.=Antonio Lanzas.=José Aguilar.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la villa de La Cariota llega al pié del excelso Trono de V. M., y reverente
mente expone que ha sabido con la indignación m á s  
profunda que algunos periódicos extranjeros han l a n z a do villanos ataques contra nuestras venerandas ins- 
tituciones, simboliza4as en la augusta  Persona de V M y su Real familia.

En medio del disgusto que esto ocasiona, nos cabo 
Señora, la satisfacción de que esos miserables desahogos’ 
de 1& impotencia revolucionaria son mirados con el m ayor desprecio é iracundia por la gran mayoría del pue
blo español, siempre amante de su R e in a  y de su a u gusta dinastía, con cuyos sentimientos se hallan identificados todos los miembros de esta corporación y e) pueblo que representan.

Dígnese V. M. admitir esta espontánea m anifestación, hija del amor acendrado y respeto que profesamos 
á V. M. y Real familia, por cuyos tan caros objetos esr- 
tamos dispuestos á sacrificar la vida si necesario fuese.Dios guarde la preciosa é importante vida ele V. M. para la felicidad y ventura del pueblo español.

La Carlota 17 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A. L. R. P. de V. M.=E1 Alcalde, Antonio BrPvmmisck.==Ri 
primer Teniente , Francisco Velasco. =  El segundo T e
niente, Cárlos Flamer.=-José Mohedan. .= Jn/an de L u-  quo.—Andrés W als .=P edro  L u n a .= F rane isco  N ie to .=  Mateo Pastorin.=Francisco A m er .=  Francisco \V¡pt*= 
Manuel Wals.=*El Secretario, José Alcaide Jarnba.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Sariñena capital del partido del mismo nombre en la provincia de 
Huesca, se ha enterado con profundo pesar de las ofen
sas que la prensa extranjera ha inferido á la dignidad, 
de nuestra nación y a las venerandas instituciones r¿\i 
que funda España su prosperidad y ventura. P ro tes ta ,  pues, contra tales afirmaciones; y asociado al se n t i-  
miento público, este Municipio se permite acudir a los 
R. P. de V. M. ofreciéndola, como siempre, su adhiesion y respeto.

Casas Consistoriales de la villa de Sar iñena  °1 de Marzo de d867.= SEÑORA. =  A L. R, P. de V. M .= E l  
Alcaldo Presidente, Francisco Mirallas Conte„=» A gus
tín B e r n a l .= J u a n  Salavei. =  Isidoro LondAo. =  JulLan 
T u y .=  Inocencio López. =  Jerónimo Masías. =  Mariano 
Torres Penen. = » Benito Santotania. =  Jorge L a i n d .=  
Pedro Macías S a ren as .= Juan  José Murillo, Secretario. ~

SEÑORA; El Ayuntamiento constitucional de esta villa, que ajeno á toda pasión política ama á su Puri
na constitucional, como madre de todos los españoles y 
Jefe de esta magnánima nación , acude respetuosam ente á L. R. P. de V. M. rogándole se digne acop tar  de 
este Municipio la más enérgica protesta contra f„odt> a ta que que tienda á menoscabar el prestigio de y las
más sagradas y elevadas instituciones del país* -por cuya 
independencia y libertad tienen hecho los leales y dig
nos españoles toda clase de sacrificios. Reciba. V. M. esta 
muestra inequívoca de adhesión y de los sentimientos que abriga este cnerpo capitular.

Salas Consistoriales de Vejer de la F ro n te ra  á 46 de Marzo de 4867.=SEÑORA.=A L. R. P .  de V. M. = N ic o -  lás R odriguez.=  Gaspar Esparragóse.^* Antonio de Go
man. =  Ignacio Huertas. == Ramón Puente M oliner.=  José Muñoz.= Alonso M u ñ o z .^  José de Gom ez.=  Diego 
C a m a c h o = Ju a n  F e rn a n d e i .=  José R. G allardo.=  A ntonio de M era.= Pedro de Mera.=-Juan Gonzalez.= Jo
sé de [Gomar.= Gaspar A maya. =  Melchor B asa l lo te .^  Manuel Castro. =  Cayetano de Gomar. =  Manuel R ey Diaz, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de A b arán oon el más profundo respeto acude hoy á L. R. P  
de V. M. solicitando se digne acoger el sentimiento* de



su lealtad y adhesión como una explícita demostración * 
del profundo pesar con que lia llegado á saber, por  ̂ la 
circular dirigida por el Sr. Ministro de la GÓbernaCion 
á los Sres. Gobernadores de las provincias, que en al
gunos periódicos extranjeros se ha llevado la audacia 
hasta el extremo de vilipendiar con calumniosas alirma- 
tivas y violentas injurias las más altas instituciones (le 
la nación y los objetos más sagrados en que para los 
españoles se cifra esencialmente su ser moral y sus tra
diciones gloriosas.

Este Ayuntamiento, Señora, no puede permanecer 
indiferente ante esos hechos , y cree cumplir un deber 
sagrado de patriotismo y lealtad protestando contra di
chas publicaciones, y elevando hasta el Trono de V. M. 
la expresión de sus sentimientos, adhesión y amor; y 
abriga la convicción profunda de que esos ataques se 
estrellarán siempre por acerbos que sean en los senti
mientos monárquicos y religiosos de la noble España.

Dígnese V. M. acoger esta declaración con su acos
tumbrada benevolencia, y los votos que continuamente 
forma esta Municipalidad para que Dios le conceda lar
gos años de prosperidad en su reinado para bien de los 
españoles.

Casas Consistoriales de Abarán 18 de Marzo de 1867.= 
SEÑOR A.= A L. R. P. de V. M .=Ei Alcalde, José Gó
mez Yela.=El primer Teniente, Joaquín Tornero Go- 
m ez.=El segundo Teniente , Joaquín Yela Gómez.=  
Concejales, José Joaquin Ruiz.=Antonio Gojnez.==José 
Gómez— José Temptedo.= José Gómez Y ela .=  Sebas
tian Gomez— Joaquin Castaño Yela.=Tsidoro Molina.= 
Antonio Gomez.=José García.=Cristóbal Carrion , Se
cretario. __ _____________

SEÑORA : La Junta de Instrucción pública de esta 
muy noble y leal ciudad de Antequera ha sabido con 
hondo pesar que algunos periódicos extranjeros han 
tratado de derramar la asquerosa baba de la calumnia, 
dirigiendo-sus mentirosos escritos contra la augusta Per
sona de V. M. y contraía institución del Trono. Pero ar
mas tan desleales habrán de embotarse ante el escudo 
del amor que en esta hidalga tierra de España sienten 
hácia V. M. todos sus fíeles súbditos.

Así lo van demostrando cumplidamente cuantos por 
su posición se han creído en el deber de hacerlo; y asi 
esta Junta, con el más profundo respeto, tiene la hon
ra de poner á L. R. P, de Y. M. la verdadera expresión 
de su amor ála Monarquía secular, y particularmente á 
la egregia Persona que para ventura de esta nación 
ocupa el Trono de San Fernando. .

Antequera 6 de Abril de 1867. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de Y. M .=E! Alcalde-Corregidor, Presidente, 
el* Conde de la Gamorra.=Franeieco Terrones.=Fran- 
cisco de P. Guerrero Muñoz.=Cárlos Mantilla^ Valder- 
rama.=Antonio Enriquez y Pardo.=José del pino Men- 
nem o.=Antonio Mesi.=*Francisco de Aranda, Secre
tario.

SEÑORA : La Junta provincial de Agricultura, Jn" 
dustria y Comercio de Soria, con el más profundo aca
tamiento se llega á L. R. P. de V. M. exponiendo su 
justa indignación y su intenso dolor por las calumnio
sas é insensatas publicaciones extranjeras que se han 
lanzado con el maquiavélico intento de desprestigiar las 
elevadas instituciones de la Monarquía española; y pro
testando enérgicamente contra tan punibles hechos, y 
deseosa de corresponder al sentimiento de dignidad na
cional que anima á todos los miembros de su seno como 
buenos patricios , se permite ofrecer á V. M. esta mani
festación de su decidida adhesión , venerando amor y 
lealtad á la augusta Persona de YYM. y su dinastía.

Soria 16 de Abril de 1867.= SE Ñ O RA.= A L. R. P. 
de V. M. =  E1 Vicepresidente, Joaquin Martínez Yan- 
guas.— Antonio González Moreno. =  Joaquin V icen .=  
Miguel Fuertes.= Ramón Espejo.= Martin Berdones.= 
Ramón La^da* =  Dionisio López. =  Manuel Solans — 
Manuel Rom ero.— El Secretario general, Manuel San
tiago Gómez. '

SEÑORA : Al tener conocimiento esta Junta por la 
circular del Excmo. Sr. Ministro de Estado a tes Repre
sentantes de V. M. en las cortes de Europa de que algu - 
nos periódicos extranjeros se han atrevido á infamar y 
vilipendiar las venerandas instituciones en que la nación 
española cifra su gloria, no ha podido menos de protes
tar con profunda indignación contra los medios repro
bados que emplean los enemigos de la Monarquía, 
de V. M. y de su Régia dinastía para desprestigiar unos 
fífeífeíP55 fmPl ia/otn v res petan todos _ los espa-

Dígnese V. M. aceptar con su acostumbrada bene
volencia los leales sentimientos de sincera adhesión á 
vuestra augusta Persona y Real familia de todos los in
dividuos de la Junta de Sanidad de Ja provincia de Ge
rona, y los votos que forman para que la Divina Pro
videncia le conceda largos años de un reinado próspero 
y  feliz.

Gerona 9 de Abril de i867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de Y. M.=Joaquin de Cors.=Josó Rorcalla.=Marlin 
Sureda.— Joaquin Calló.«=Pablo deCortada.=Francisco 
de Paula Montaña.=Francisco de Manresa.=*Juan de 
Urdeig.=José O. de Barrar.=Benito Escarza.

S ü P B E iO  TBIBfJi íAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á £9 de Abril de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Onte- 
niente y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valencia por D. Vicente Galvis y Molina con sus her
manos D. Juan Bautista, Doña Antonia y Doña Vicenta 
Galvis y Molina, y por defunción de las dos últimas con 
sus hijos y herederos, sobre nulidad de la división de los ¡ 
bienes de su padre: I

Resultando que D. Juan Bautista Galvis otorgó tes- \ 
lamento en Valencia á  13 de Febrero de 1866, nombran- j 
do usufructuario á su hermano Estéban Galvis de la ! 
casa y campo de huerta que poseía en la villa deBocai- 
rente, con obligación de satisfacer ciertos legados, pa
sando después de sus dias el usufructo con dichas obli
gaciones al hijo primogénito de aquel Antonio Galvis; 
y  si este muriese sin sucesión legítima, al hijo segundo

>
Vicente Estéban Galvis; y si tuviesen hijos varones, así 
uno como otro pasase por el mismo urden á los hijos de 
estos la propiedad de la expresada casa y huerta:

Resultando que Antonio Galvis no tuvo sucesión, y 
que su hermano Vicente falleció en 4£ de Junio de 1819 
con testamento otorgado en 18 de Agosto de 1818, en 
el que nombró albaceas y ejecutores testamentarios á su 
hijo Vicente Galvis y Molina y á su yerno Gaspar Vi
cedo, con la calidad de insolidum', mejoró en el tercio y 
remanente del quinto de su caudal á sus dos hijos Vi
cente y Juan Bautista, señalando para dicha mejora los 
bienes que tuvo á bien designar á los mejorados, insti
tuyendo por herederos á dichos sus hijos Vicente y Juan 
Bautista y á los demás, que eran Antonia y Ana María 
Galvis y Molina:

Resultando de la hijuela formada á Vicente Galvis 
y Molina por defunción de sus padres que en ££ de 
Setiembre de 1823 otorgaron escritura Vicente, viudo y 
mayor de 18 años, asistido de su tío y curador José 
Asensio y los demás interesados en la herencia , entre 
éllos otros tres menores, también cbn sus cifrad t>ré§, 
formalizando en dicha escritura la cuenta y liquida
ción de lós bienes del caudal hereditario, consignan
do para ello varios presupuestos y declaraciones, de 
las cuales solo se insertan cuatro en lá hijuete , con 
signándose en el primero que la propiedad de los 'b ie
nes que habia dejado en usufructo Estéban Galvis á sus 
hijos habia pasado al hijo primogénito de Vicente Gal- 
vis y Mira, Vicente Galvis y Molina; y que pretendien
do este para sí las mejoras hechas en la casa ántes vin
culada, habían convenido que en compensación de ellas 
quedasen con las £60 libras que el fundador del fidei
comiso dejó impuesto sobre él por legados á otros ter
ceros que habia pagado el padre común , y que así se 
separase para el vínculo el valor antiguo de la casa en 
cuantía de 300 libras y todo el campo y huerta de 
Camp:

Y después de fijar el importe del total valor del haber 
del Vicente por fideicomiso , mitad de mejoras y legíti
mas paterna y materna, se le adjudican los bienes y de
rechos que dicha escritura expresa:

Resultando que en 31 de Agosto de 1848 demandó 
de conciliación D. Vicente Galvis, y Molina á D. Tomás 
Molina, marido de Doña Vicenta Galvis y á Doña An
tonia y D. Juan Bautista Galvis, para que le indemniza
sen en la representación que tenían de los perjuicios 
que dijo haber sufrido, porque según la precitada escri
tura de partición de bienes practicada por muerte de 
sus padres le habia tocado al Presbítero D. Juan Bau
tista Galvis mucha más parte que la que se habia ad
judicado á su hermano Estéban, y por consiguiente, ha
biéndose considerado el campo fideieomisado igual al 
libre, se le habia perjudicado:

Resultando que en 7 de Julio de 486£ entabló de
manda en forma el mismo D. Vicente Galvis y Molina 
para que declarándose nula la división de herencia ve
rificada por el fallecimiento de sus padres, se mandase 
hacer de nuevo, dando á cada interesado lo que le cor
respondía de ella ; pretensión que fundó en que el ha
ber q ’dc P°r Ia institución fideicomisaria del D. Juan 
Bautista Galvis debia adjudicarse íntegro para que lo 
disfrutara en propiedad el demandante no habia podi
do desmembrarse bajo el carácter de herencia libre del 
caudal del difunto“D. Vicente Galvis y Mira: que el 
curador del demandante no habia podido sin previa au
torización legal proceder á ningún acto que implicase 
obligaciones contrarias á los intereses del menor, no 
siendo válidas ni aun con dicha autorización si se pro
baba que eran en daño del mismo: que si se habían re
nunciado indebidamente derechos se habían cedido bie
nes ó no se habían reclamado como del fideicomiso, en 
tal caso la diligencia del guardador ó las obligaciones 
contraidas en daño de la institución fideicomisaria, como 
del menor, constituían actos nulos contra l.os que á la 
sazón podia reclamarse; y haciendo otras alegaciones 
para demostrar que los bienes üel usufructo no pudie
ron ser objeto de la mejora, y que debió recibirlos ínte
gros, concluyó con la pretensión de que sus hermanos 
ó los que fueran sus UéíTderps, declarada, que fuese la 
nulidad de la. partición, re^p nuíiosen según lo que ca
da euai hubíepa recibido, furmanduve para pilo nueva 
división en la que isa rectificaran tes errores cometidos, 
y se señalase á cada interesado lo q ^ ie correspondie
ra . haciéndose múlucs abonos p«u-a upa equitativa dis
tribución d.e lo que debiera ser considerado como re
partible y de la herencia Ubre de su padre :

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda sosteniendo que al mejorar ym crQ'lvIs y »■ « «o'ti«joa riwui'u j cruun bautista, había impuco—
to al primero la condición tácita de haber de renunciar 
el derecho que le competía al usufructo ántes referido, 
en el mero hecho de designar las fincas que le compo
nían corno una de 1 as que habían de formar parte de la 
mejora: que la partición y adjudicación se habían eje
cutado con entera sujeción d dicho testamento, acep
tándole el demandante, con asistencia de su curador, 
con lo cual, ,si algún derecho tenia, le habia renunciado 
tácitamente; habiendo además vendido con postsriorte 
dad la mayor parte de las fincas que por tal concepto se 
le habían adjudicado, prueba inequívoca de que se con
sideraba dueño de ellas en virtud de un título cuya 
nulidad hoy pretendía: que habiendo entrado los demás 
coherederos en el goce y disfrute de sus respectivas 
porciones en virtud‘de qn título legítimo, poseyóndo^- 
las de buena fe por más de 1.0 .años , no cabia reclama
ción alguna contra ellos, pues por ministerio de la ley 
se habia robustecido el dominio que sobre los inisrnqs 
adquirieron en virtud de la adjudicación: que la decla=- 
ración de nulidad solo podía tener lugar respecto de 
aquellos actos que entrañaban algún defecto ó vicio 
esencial que impidieran su existencia legal, lo cual no 
sucedía en la escritura de que se trataba ; y que solo en 
el caso de que pudiera alegarse perjuicio sufrido por al
gún interesado cabia el recurso de rescisión, que solo 
podia hacerse valer por los menores después de cuatro 
años de salir á la mayor edad, término que en el caso 
actual habia trascurrido con exceso s

Resultando que después de presentado cierto recibo 
por los demandados, que negó ser suyo el demandante, 
y  fué estimada legítima su firma en declaración pericial, 
y haberse traído también á los autos un testimonio de 
cierta escritura de partición de bienes, en la que tuvo 
parte el Vicente Galvis con sus hermanos; llegado el

juicio á estado de prueba se practicó la solicitada por las 
partes, y dictó sentencia e l Juez de primera instancia 
que revocó la Sala segunda'db ,1a Real Audiencia de Va
lencia en £0 de AJareííÉí^^SB^íl&S^i^ienijo de la deman
da á los demahtófos': *1̂

Resultando1 Vicente Galvis y ¥ohnq interpu
so recurso citando como iiifrih|$tlos:

d.° Con deferencia al primer considerando de la sen
tencia que éonsignaBa que no se habia traído íntegra la 
división <fó la liérébhiá* fie Vicente Galvis y Apti María 
Molina , f  sí solo lá hijuela del demandante , hiendo ne
cesario 4  tbdo de^qúeliá operación pora hacér una de
claración tah ímpoRánté cotbó lá qu'é he jtediá, el artí
culo 48 de la ley dé Enjuiciamicnto civil, que permite 
que los Jueces y Tribunales decreten para mejor pro
veer la práctica de las diligencias necesarias para escla
recer el derecho dedos litigantes, y la'jurisprudeñcia 
admitida en este sentido por los Tribu hales para que en 
ningún caso falte sentencia si las partes dejasen de traer 
algún dato:
‘ ~£.° En cuanto al segundo considerando que, estable
cía que la hijuela défMeíñandañté traída á ‘los autos no 
contenia nulidad Alguna' de esencia q ú e la  invalidase, 
las doctrinas légalas qué establecen qué para que valga 
una división de ft&en<$a Cñ q̂’üé d^lñtmsesados sean 
menores de £6 añd¿1ft&#.dé'preséhiSFsé^# aprobación 
judicial el inventario y la partición ; que nulidad esen
cial es aquella por la que en un procedimiento no se 
aplican las reglas presentas por la le y ; Ja qué proa u ce 
un acto practicado sin la sanción legal ó judicial cuando 
se prescribe que sea válido tan solamente si se halla 
revestido de estos ‘ requisitos , y la que existe cuando 
esencial y evidentemente se ha faltado á la ley ; la 10. 
y la 11, tít. £1, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
y la Real resolución inserta al pió de ellas, relativas al 
nombramiento de albaceas, testamentarios, contadores 
y partidores, y obligación quedes impone de aprobar sus 
operaciones por la respectiva justicia, y la sentencia de 
este Supremo Tribunal de ££ de Mayo de 1861, en que 
se establece que practicada la división de una herencia 
con asistencia dé los interesados y aprobada por la A u
toridad" judicial sin reclamación de ninguna e'specie, 
no es procedente la dé nulidad después de haber dis
puesto los interesados de la parte de bienes que les hu
bieran correspondido; prescindiendo de las acciones Or
dinarias que las leyes reservaban á los perjudicados-en 
tales operaciones :

3.° Con relación al tercer considerando, la jurispru
dencia consignada en el fallo de £3 de Noviembre de 
1860, que expresa que la ratificación no se presume; la 
establecida en el de £8 de Enero de 1866, de que no pue
de aplicarse á un pleito la jurisprudencia consignada 
por el mismo Tribunal en una sentencia dictada en otro 
de diversas condiciones de aquel á que trata de hacerse 
aplicación, y el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento, por
que las reglas de la sana crítica imponen la seguridad 
racional y legal de que la prueba de confesión de parte 
y la que se deduce de documentos vale más que la que 
procede de la deducción de un hecho, de la conjetura ó 
de la suposición:

4.* Con relación á los considerandos cuarto y quinto, 
en que se estimaba la prescripción , el principio consig
nado en las leyes y en la sentencia 64£ de este Supre
mo Tribunal, de que no aprovecha el tiempo para las 
prescripciones cuando el que posee lo hace sin justo tí
tulo ni buena fe , así como lo establecido en la de 18 de 
Octubre de 1868 de que la posesión inmemorial no pro
duce efectos sin la buena fe del adquirente:

6.® Con aplicación al sexto considerando, en que se 
establecía que cuando no se habia ejercitado oportuna
mente la acción para anular un acto vicioso quedaba 
subsistente y firme por la prescripción alegada y proba
da por los demandados, sin que pudiera tener cabida el 
principio de que lo que en su origen es nulo no puede 
hacerlo válido el trascurso del tiempo, frases copiadas 
de la sentencia de este Supremo Tribunal de £1 de Ene
ro de 1866 en un pleito de distintas condiciones al pre
sente; el principio de las leyes de Partida y de jurispru
dencia universal de que lqs nulidades radicales y  de 
esencia no se prescriben:

6.° En cuanto á los considerandos sétimo y octavo, 
relativos á que en el acto conciliatacio de 1848 no se 
dedujo acción de nulidad, y que esta clase de juicios so
lo interrumpe la prescripción cuando son seguidos de 
demanda ú otra actuación judicial que perjudica desde el 
emplazamiento, el 'principio legal y jurisprudencia de que 
únicamente se entiende rj?en un piada te acción de nulidad 
cuando personalmente sejnste demanda ante .Tnpy ™rn_ 
j/cm7irvo, ^nú pur'atwe'cie pura avenencia ó extrajudi-
ciales:

7.® Con relación al último cunsiderando , en que se 
estimaba que los demandados habían justificado bien y 
cumplidamente sus excepciones , la ey ió, tít, £§ de la 
Partida 3.\ si se habia apreciado como prueba admiste 
ble la del acto conciliatorio de 1848 para crear la doc
trina de que si se habia reclamado indemnización, y no 
se habia deducido nulidad, habia podido tal vez perder
se este derecho ;

Y 8.® Los artículos 6£ y 333 de 1a. ley de Enjuicia
miento, que ordenan que en las sentencias se haga oon 
separación pronunciamiento sobre cada uno de ios pun
tos litigiosos, y que se consigne en párrafo separado los 
puntos de derecho fijados por las partes, dando las ran
zones que se estimen procedentes, y oitando las leyes 
que se consideren aplicables:

Visto, siendo ponente el Ministro D José María Her
reros de Tejada:

Considerando que las leyes 10.a y 11.a, tít. £1, libro 10 
de la Novísima Recopilación, si bien imponen á los tes
tamentarios el deber de presentar á la aprobación judi
cial las cuentas y particiones de herencia en que estén 
interesados menores después de practicadas extrajudi- 
cialmente, sin cuyo requisito se infiere no han de per
judicar á aquellos , no determinan que su omisión pro
duzca la nulidad de las mismas particiones:

Considerando que aun en el supuesto de ser estas 
rescindióles por la expresada omisión cuando proceda la 
reparación de perjuicios sufridos por los menores, han 
dé intentar necesariamente los perjudicados para obtener 
dicha rescisión el remedio que les conceden las leyes, 
que es el de la restitución in Mntegrum, ántes de haber 
espirado el cuadrienio legal :

Considerando, oon relación á este pleito, que en caso

de haber sufrido él recurrente el perjuicio que asegura 
se le causó, siendo m enor, en las particiones que por 
medio de su demanda ha solicitado se declaren nulas, 
carece por la razón expuesta de. fundamento la qccion 
deducida, y por no haber ejercitado á su debido tiempo 
el remedio de la restitución in\integrum, dejandq¡trascur~ 
rir mucho más del cuadrienio legal sin pedir la rescisión 
la ejecutoria al absolver á los demandadps no infringe 
las citadas leyes recopiladasfini las doctrinas admitidas 
por ia jurisprudencia que á este propósito se invocan 
como principal fundamento del recurso:

Considerando , además , que al entablarse dicha de
manda de nulidad, aunque hubiese en algún tiempo 
asistido al demandante la acción que se propuso ejer
citar, estaba ya prescrita por el lapso de más dé 30 
años después de hallarse aquel en la mayor* edad; y 
que por el contrario, el derecho de los demandados se 
consolidó por la prescripción de tan largo tiempo con 
justo título y buena fe:

C p n s i d e r a ¿ e g u n  tiene reij,era^amfn.te decla- 
radéNféfe Sup#mm TrrBudál f  ñÓ^tíe®Tuñdarsé un re
cu rsodhcasaéión en el supuesto de haber infringido la 
Sáia j ’úÉgádorá' el .árt. 317 de te, féy dé Enjuiciamiento 
civil; y Ta| reglas dé la sanscrítica>ti lf?(^hficacion y 
4!precipei5éií 4e l conjunto de pruebas dé ánfflás parte^, 
éi cohló sé verifi ca en el caso actual no há q tiébran ta d o 
al emitir su juicio ningún principio inconcuso, ni des
conocido verdad alguna evidente ,é innegable ;

; Y considerando , por último , que los demás motivos 
en que se apoya el recurso se refieren exclusivamente 
á los fundamentos de la sentencia, contra los cuales no 
procede él “recurso de casación, y sí solo contra su par
te resolutiva, como repetidas veces lo ha consignado 
este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso dé casación interpuesto por D. Vi
cente Galvis y Mblina, á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanselos autos á la Real Audiencia de 
Valencia coh la certificación correspondiente.

Así por ésta ntíestra sentencia , que sé publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, maridaníos y firm am ós,= Juan'Martin Carramoli- 
no.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y V i- 
nuesa.=Tomás Huet. =  José María Herreros de Teja
da. =José María Pardo Montenegro.=EL Conde de Val- 
deprados.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Teja
d a , Ministró dél Tribunal“Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de h oy , de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1867.= Gregorio Camilo Gar
cía. ' • !

En la villa y corte de Madrid, á £9 de Abril de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Beltran y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona han seguido Doña Rosa Bor- 
rás, y por su muerte sus hijos y  herederos D. Luis y Don 
Magm Jordana y Borrás, con D. Mariano Pallisé sobre 
indemnización de perjuicios;'los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia que en |£ de Setiem
bre de 1861 dictó la referida Sala;

Resultando que en 19 de Abril de 1837 D. Francisco 
Pallisé y su hijo D. Mariano vendieron á Doña Rosa 
Borrás con pacto de retro y por precio de 300 libras ca
talanas tres jornales y medio de una pieza de tierra de 
mayor cabida, plantada de viña y olivo , llamada la Glo
sa, situada en término de la ciudad de Cervera, partido 
de Patserra , lindante por Oriente y trasmontana con la 
parte que quedaba á los vendedores, por Mediodía con 
Lorenzo Graells y por Poniente con oamino de Tarroja; 
y'que por Otra escritura de £3 de Mayo de 1839 la ven
dieron con igual pacto dos jornales inás de la misma 
pieza de tierra en 100 libras, expresando que lindaba 
por Oriente con Lorenzo Graefis, por Melodía oon la 
parte que íes quedaba de la finca, por Poniente con ei 
camino de Tarroja y por trasmontana con la compra
dora, y obligándose á la eviccion y saneamiento ¡

Resultando epue pn £7 de Febivrq' de 1839 los mis
mos Pallisé padre é hijo vendieron á Jo*é T. rr s á darla 
de gracia y por precio dé 300 libras cuatro jornales de 
la expresada tierra, siendo condición especial qüe ha
bia dé quedar á cargo de los vendedores el pago d@ oon--.

Resultando que en 16 fie Setiembre de 1841 vendie
ron también por precio de 180 libras á Doña Rosa Bor
rás el derecho de redimir y recobrar de D . José Torres 
y de Doña Luisa Morrox las dos porciones de dicha 
tierra que tenían vendidas á los mismos á carta de gra- 
eia , al primero de cuatro jornales por la citada escritu
ra de £7 de Febrero de 1837, Y á la segunda de tres jor
nales poco más ó ménos, y además ei manso y era que 
se encontraba dentro de la expresada tierra de la Closa, 
y la restante parte de tierra que aun les quedaba en 
ella;
_ Resultando que José Torres cedió y traspaso á la Do
ña Rosa Borrás los referidos cuatro jornales de tierra 
de la Closa que habia adquirido de los Pallisé por 396 
libras y 16 sueldos, quedando la Doña Rosa subrogada 
en los derechos de aquel:

Resultando que seguido el pleito entre Luisa Mor- 
rox y Doña Rosa Borras sobre pertenencia de parte de 
la Closa vendida por Pallisé padre é hijo, recayó senten
cia ejecutoria en 8 de Junio de 1868 condenando á la 
Doña Rosa á dejar libre y expedita á favor de la Luisa 
la porción de dos jornales y ocho porcas de dicha finca, 
ó entregar las 180 libras, precio de su venta con los fru
tos desde el año de 1841, y las costas ; y que teniendo la 
expresada heredad seis jornales de cabida, los peritos 
que nombraron las partes desmembraron para Luisa 
Morrox los dos jornales y ocho porcas, quedando á Do
ña Rosa Borrás tres jornales y cuatro porcas:

Resultando que én su virtud entabló esta en £0 de 
Mayo de 1869 demanda ordinaria contra D. Mariano Pa
llisé, hijo de D. Francisco, pidiendo que se le condenase 
á entregar los jornales de tierra que la faltaban hasta 
completar el número de los que la fueron vendidos, con 
los frutos correspondientes desde sus respectivas ventas 
ó á restituirla el precio que pagó por ellos y los intere^

ses y gastos de escritura y traspaso , y asimismo a que 
la indemnizase de las costas, perjuicios gastos y frutos 
á que fué condenada en el pleito con Luisa Morrox, y al 
reintegro de los L 4££ rs. y 16 mrs. pagados por atrasos 
de contribuciones, con los réditos legales desde el día de 
su desembolso, y las costas; fundándose en la obligación 
que contrajeron D. Francisco y D. Mariano Pallisé de 
salir á la eviccion y saneamiento de las^ventas que hi
cieron; emque la parte de la finca de la Glosa que la ha
bía quedado no tenia la cabida que se dijo en las escri
turas, y en que por no haber satisfecho las contribucio
nes de la porción que cedieron á Torres habia tenido 
ella que pagarlas, así como habia sufrido las consecuen
cias del pleito de Luisa M orrox:  ̂ t

Resultando qüe Pallisé contestó á la demanda pi
diendo su absolución, y alegando que Doña Rosa Bor
rás, Jéjos de haber sido perjudicada en las citadas ven
tas , habia logrado ventaja porque adquirió las tierras 
en ménos de lo que valian : que las ventas se hicieron 
e-a globo y no por medida: que los recibos del pago de 
contribuciones no estaban extendidos á su favor, sino 
al de su marido, sin que constara que se hubiere hecho 
cort sus bienes; y que ella habia tenido la culpa del pleito 
promovido por-Luisa Morrox, pues no ignoraba el de
recho de esta:
~ Resultando que seguido el juicio por sus trámi

tes, y hechas las pruebas que articularon las partes, en 
14 de Febrero de 1861 dictó sentencia el Juez ele prime
ra instancia condenando á D. Mariano Pallisé á entre
gar dentro del término de la ley á D. Luis y D. Magia 
Jordana y Borrás, hijos y herederos de Doña Rosa Bór
raselos jornales de tierra que faltaban hasta completar 
el número de los que fueron vendidos á esta de igual 
naturaleza y calidad, con los frutos correspondientes 
desde el dia de sus respectivas ventas, ó bien á restituir
les el precio que por ellos pagó, con los intereses legales 
desde dicho dia, y abono de gastos de escrituras y tras
pasos, y al reintegro de los 1.4££ rs. y 46 mrs. que satis
fizo la Doña Rosa porJatrasos de contribuciones, cotí los 
réditos desde-el dia de la demanda , y absolviéndole de 
la indemnización de las costas, gastos, perjuicios y fru
tos á que fué condenada Doña Rosa por razón del plei
to que siguió con Luisa Morrox:

Resultando que admitidala apelación que Pallisé in
terpuso , la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona en 4£ de Setiembre de 4861 confirmó con costas 
la sentencio apelada^, entendiéndose que en el caso de 
que Pallisé optase por entregar tierras, deberían regu
larse los frutos por los arriendos que hubiesen produci
do las que conservaran los hermanos Jordana ; y  si op
tase por la restitución del precio , por el que pagó Doña 
Rosa Borrás partido por el número de jornales que se 
supusieron vendidos, y los intereses legales serian los 
que correspondieran á la cantidad líquida que resul
tase :

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Ma
riano Pallisé recurso de casación porque en su concepto 
infringe la ley 46 Dig. De evictionibus, toda vez. que la 
venta fué hecha en globo ó en conjunto, y no á tanto 
por medida, y en este caso no cabe el aumento ó dismi
nución desprecio porque la finca tenga mayor ó menor 
cabida:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario de 
Igón :

Considerando que las ventas hechas por D. Francis
co y D. Mariano Pallisé en escrituras de 49 de Abril de 
4837 y £7 de Febrero de 4839 lo fueron á precio de 
tanto por medida, y no en globo ó conjunto :.

Y considerando, en consecuencia, que no es aplicable 
al caso del pleito, ni ha podido por lo mismo‘ser infrin
gida la ley 46 Digestonm De evictionibus, que declara el 
derecho del comprador de una finca vendida con límites 
señalados á que le éviccione el vendedor de loque pier
da dentro de los mismos, aun quedándotela medida ex
presada en el contrato;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por B; Ma
riano Pallisé, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con te certificación correspondiente.

Á3Í por este nuestra sentencia; que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mondamos y firmamos. =  Gabriel Ceruelo 
de VelascQ.=Ventura de Coisa y P an do.=  José María 
Gaoeres.= Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.= 
Hilario de Igón.=José María Haro. '

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Hilario de Igon, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia da hoy, de que certifico 
como Sepretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid £9 de Abril de 4867.== Dionisio Antonio de 
Puga.

M U Ñ O OS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Trascurrido el plazo prefijado por la legislación vi
gente del ramo desde que se publicó por primera vez la 
vacante de los títulos que á continuación se expresan 
sin que se haya presentado hasta el dia interesado al
guno á reclamarlos; cumpliendo con lo dispuesto- en el 
Real decreto de £8 de Diciembre de 4846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4847 , se anuncia por segunda vez 
la vacante de los mismos para que los que se conside
ren con derecho á ellos puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin 
de obtener las oportunas declaraciones á su favor , sa
tisfaciendo el impuesto especial correspondiente y los 
atrasos de lanzas y inedias anatas si los hubiese.

Duque dê  Almazán; Marqueses de Monteselaros, de 
lorres, de \ ilanant, de Rupit, de Benavites, de Villa- 
mayor de las Ibernias, de Adege, de Orellana, de Bran- 
ciforte, de Oasa-Cagigal, de Beniel, de Peñacerrada; 
Condes de Belchite, de Valfogona, de Guimerat, de 
Gastelflont, de la Gomera , de Vitlamonte, de Perisiá- 
vizcondes de Querforat, de Ebod, de Illa, de Canet: 
Señor de Alconchel,
t Mayo de 4867.*=E1 Director generalJosé Magaz. & ’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA .—Sección de Contabilid ad.

ISLAS FILIPINAS. MES DE FEBRERO DE 4867.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las Islas Fili
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , que se 
publica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 14 de 
Abril de 1866.

PRESUPUESTO DE 1866-1861.

Por capítulos. Por secciones. 

SECCION 4.a— obligaciones Escudos. Escudos.
Caps. GENERALES. ' _____________ _

parte primera.— Clases pasivas.
£. Retirados...................  40.000
3. Jubilados de todos los

ra m o s ....................  40.000
4. Cesantes de i d . . . . . .  £0.000

 --------------- 40.000
PARTE SEGUNDA.

6. Consignaciones  946
6. Intereses..................... 400

----------------  4.016
---------------------------------- 44.016

SECCION £.*—Estado.
4. Personal del Cuerpo diplomáti

co y consular............................. 7.374
£. Material de id   ..............  £.3£0

------------------------------------ 9.694
SECCION 3.a— Gracia y Justicia.
4* Personal de Tribunales..............  43.640
£. Material de id................................  766
3. Personal del Juzgado de prime

ra instancia.. .........................  3.833
4. Idem del Culto y Clero..............  40.991
5. Material de id ........................ L .  843
O. Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos.. . .  £.7£7
7. Idem de gastos eventuales  683
8. Personal de misiones.................  £.000
9. Material de id ...................... \\\\ 4.766

40. Gastos de publicación de iá
bula....................................   400

--------------------37.£09
SECCION 4.a— GUERRA.

4. Personal de la Administración
superior......................................

£. Material de id ..............................  4.787
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y Gobier
nos político-militares................ 44.666

é .  Material de id. id., é id. id   347

6 . Personal de cuerpos de infan
tería.  .....................................  468.646

6 . Idem de id. de caballería............  8.390
7. Idem de id. de artillería............  34.443
8 . Material de id .................................  90
9. Personal de ingenieros................ 9.£44

40. Material de id     ..........................  8(3
44, Personal de excedentes de diver

sas armas.................................... 34.667
4£. Material de vestuario, equipo y

armamento..     ..........    4.804
43. Idem de remonta y m ontura,. ,  3£0
44', Idem de subsistencias militares, £4.645
do. Idem de utensilios, teña, luces

y agua.......................................... 4.449
46. Personal de obras .de artillería.. 4.507
47. Material de id. id............... .........  7.88£
48. Personal de obras de ingenie

ros................................................  2A0o
49. Material de id. id............  6.667
£0. Idem de trasportes militares___ 56.666
£4. Personal de comisiones activas

del servicio ; ................... 6.350
££. Idem de gratificaciones de cam

paría y  gastos extraordina
rios  ....................    43.908

£3. Idem de hospitales militares.. . .  4.077
£4. Material de id. id. 43.484
£o. Gastos eventuales.........................  63.757

—  -------------  508.086
SECCION 5.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
4. Personal administrativo  £9.790
£. Material id .......................  4.£98
3. Idem de atenciones generales... ££.986
4. Idem de gastos eventuales  5.000

Gastos de las co?itribuciones 
y rentas publicas.

5. Personal................................ . 30.901
6 . Material..................... 44.486
8 . Gastos de elaboración . 479,804
9. Conducciones de efectos estan

cados....................... 4£.£4£
40. Envases y otros gastos. £4.447
4£, Personal de la Casa de Moneda

de Manila..............  6.000
43. Material de id ..........  £.£40
44. Gastos diversos de id . 900

Minoración de ingresos.
4o. Diferentes conceptos. ££4 -------- *----  Qgr,

SECCION 6.a—MARINA.
4. Personal de la Administración

central  ....................   £.000
3. Idem de cuerpos de la Ar

mada  67,400
4 f Material de id* id ............... . 800

5. Personal de oficinas del aposta
dero  ..................   5.400

6. Material de id. id............................ £.000
7. Personal de tercios navales  300
8. Material de id. id   .......... £00
9. Personal del arsenal....................  £6.000

40. Material de i d . . . .  .............  50.400
44. Personal de buques armado^.,,  40.000
4£. Material de id. id ............ .............. 46.840
44. Idem de vapores-correos  9.000
47. Disminución de ingresos de Ma-

 ......... ...  4.000
48. Resultas de presupuestos cer

rados....................   £70
-------------    ££4.040

SECCION 7.a— GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior
político y de provincias  43.£95

£. Material de id. id ...........................  980
3. Personal del Consejo de Admi

nistración.............................   7.000
4. Material de id. id .......................... *440
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local   3.438
6. Material de id. id .. ................   133
7. Personal de Correos....................  4.356
8 . Material de id .   ......................... *360
9 . Idem de la correspondencia con

la Península...............................   4£5
40. Idem de asignaciones piadosas. 455
44. Personal de vigías y telégrafos. £.000
4£. Material de id. id.......................  £50
43. Idem del servicio telegráfico  83
44. Personal situado de la plaza de

Zamboanga y establecimiento 
de Pollok....................................

46. Material de la compañía de in
válidos..................   40Q

47. Personal de confinados a pre
sidio .............................................  04

48. Material de id. id..........................  40,400

SECCION 8.*— f o m e n t o . ~ ~  4 C U 4 °

4. Personal de Instrucción pública. 4 504
£. Material de id.............................. 4 348
3. Personal de puertos y faros.. . .  2*350
4. Material de id ....  £.479
5. Personal de Ingenieros de Mon-
« m 1?8,  ...............................  2.0006 . M atenaldeid................................  gQ
7. Personal de Ingenieros de Minas, £ 000
8 . Material de id ...............................
9. Personal del Tribunal déCom ei-

™ f°l0‘ Y v  “ **•..........  4.00040. Material de i d .   ..................  ¿qq
44. Suscriciones  ..........................................480

— --------------  43.061

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4866-67.... 4,497.5l£
“ T  1

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Artícu_ Por artículos. Por capítulos.

ôs* Escudos. Escudos.

CAPÍTULO 4.a— e s t a d o .

4. Gastos extraordinarios de la Le
gación en China    ......... » 446

CAPITULO 4.*—HACIENDA.
£. Adquisición de útiles y enseres 

para la Comandancia del Res
guardo . . .  ....................... .. W

CAPITULO 5.*—MARINA.
4. Construcciones navales  44.750
£. Adquisición de primeras mate

rias para la construcción del 
dique flotante y draga de lim-

0 P i ? ;  v  * y  • \ *  o *30.0003. Créditos procedentes de perma
nencia del presupuesto de
1865' 66-  ........................    516.304

CAPITULO 6.* -  GOBERNACION. ’
4. Dietas para tres Arquitectos des

tinados á las obras extraordi-
narias.................................. . 500

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 4866-67...........  56£.550

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1866-67.
Sección 4.a—Obligaciones generales.................  41.016
 £.a—Estado  9 694
 3.a— Gracia y Justicia....................................... 37.*£09
  M,. “ S ue.rra; .................................   508.086
  )í*a“ íracíenda........................................... 3£3.987  b. —Marina....................................  9£4 fM0
  7.a—Gobernación..   .............................. ^40*449
 ---------  8.a—Fom ento [ ’ [ * 43*064

---------------   4.497.51»

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1866-07.
Capítulo 4.*—Estado...............................................  410

 1  Y í í ac.ienda sao
 ~  £• ” í í anna-   ......................................... 561.054 . t>. —Gobernación..................................... §qo

----------------- 568.550

T o t a l   .....................  1.760.068



DIR EC C IO N  G E N E R A L  DE H A C IEN D A .

Estado que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba enlodo el mes de Febrero 
próximo pasado, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo 
á lo dispuesto en el art. i.° del Real decreto de \ \ de Abril de 4 865.

COMPARACION.

1867.
R E SU L T A D O .

ADUA NA S Y COLECTURÍAS.

1866.
Dejado 

de percibir por 
derechus de ex

portación.
TOTAL. ’ AUMENTO. BAJA.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils., . Eses. M ils Eses. Mils.

H a b a n a ............................................................
M atanzas .........................................
C u b a ..............................................
C á rd e n a s .........................................
C ien fu e g o s ....................................
T r in id a d ..........................................
Sagua...................................... .
N u e v i t a s .........................................
M an zan i l lo .....................................
C a ib a r ic n ................... ....................
G ib a r a ..............................................
G u a n tá n a m o .................................
Z az a ..................................................
B a r a c o a ...........................................................
S a n ta  C ru z ..................................................

4.089.997,980 
498.359,749 
466.461.399 
495.334,379 
474.834,313 

63.493,660 
51.386.936 
37.843,806 
99.760,601 
95.408,794 

6.754,970 
14.445,476 
49 405,584 

659,408 
9.944,908

4.030.906,459 
440.909,310 
448.945,948 

99.634,440 
78.998,690 
95.895,451 
44.740,707 
49.565,039 ¡ 
48.953,593 

8.444,649 
3.580,080 
8.587,704 

43.307,076 
4.948,094

194.445,083 
I 409.847,340 
! 30.456,734 

49.084,994 
' 56.835,600 
¡ 41.784,354 

64.687,976 
9.539,494 
7.790,978 

43.449,470 
99.988,360 

9.973,094 
4.569,970

4.913,366

4.995.394,559 
950.049,690 
448.709,659 
141.715,404 
135.434,990 
67.679,505 
79.497,983 
99.404,533 
96.743,874 
51.994,089 
96.568,440 
48.560,798 
4 7.876,359 

4.918,091 
4.913,366

435.393,579
51.689,908

46.384,039

4.485,845
98.044,747

3.983,970
95.845,368
49.814,470

7.445,399
5.770,768
4.965,683

»

17.738,670

39.697,083
»
))

8.739,973

1.030,848

T o t a l .......................... 4.988.679,669: 4.574.946,557 646.993,989 9.994.940,546 999.786,687 67.883,808

R E S U M E N  COM PARATIVO.

: E n  el m es de F eb re ro  de 4866...........................................................................

Idem  id. de 4867, inclusos los derechos dejados de cobrar  por  expor

tac ión .................... . . .  ....................... ............................... .....................

Eses. Mils. 

4.988.679,669

9.994.940,546

A u m e n to  en 4867 ....................................... 939.560,877 1
Madrid 99 de Abril  de 4867 .=E 1 Jefe de la Sección de Contabil idad , Federico  H oppe .= V .°  B.’=  

g e n e r a l , Albacete.
= E1 Director

U niversidad Central.
P la za s de M aestros y M aestras po r concurso 

extraord inario  ú  oposición .

Conforme á  la R ea l  orden de 10 de Agosto de 1858, 
lian de proveerse  por  concurso ex traord inario  en los 
Maestros y Maestras com prendidos en el arfc. 7.* de la 
m ism a ,  y á falta  de estos por oposic ión , las Escuelas  va 
cantes en los pueblos siguientes:

ESCUELA S DE NIÑOS.

P rovinc ia  de C iudad-R eal.

La Escuela  supe r io r  de Valdepeñas , dotada  con el 
sueldo anual  de 650 escudos.

La de B r a z a to r t a s , con el de 330.

P rovinc ia  de Cuenca.

La E scuela  de P e d ro ñ e ra s ,  do tada  con el sueldo 
anual de 440 escudos.

La  de Pa lo m a res  del C a m p o , con el de 330.

P rovinc ia  de Toledo.
L a  Escuela  de N a v ah e rm o sa ,  do tada  con el sueldo 

anual  de 440 escudos.

ES CUELAS DE NIÑAS.

P rovincia  de C iudad-Real.
L a  E scuela  de In fa n te s ,  dotada  con el sueldo an u a l  

de 893 escudos 400 milésimas.
P rovincia  de Toledo.

L as  Escuelas  de Yepes,  San Pablo  y Velada,  do ta
das con el sueldo anual  de 880 escudos cada una.

Las oposiciones á las Escuelas  vacantes  en la p ro
v in c ia  de C iudad-R eal  se celebrarán  en Jun io  y Diciem
b r e ;  las de Cuenca  , G uadala ja ra  y Toledo en E n e ro  y 
Ju l io ;  las de Madrid en Mayo y Noviembre  , y las de 
Segovia  en Marzo y Setiembre.

A dem ás del su e ld o , los Maestros y Maestras d isfru
ta rá n  casa g ra tu i ta  y las re tr ibuciones de los n iños y 
n iñ as  que puedan  pagarlas .

Los asp iran tes  acom pañarán  á  las instanc ias  , escri
tas  de su puño  , que  h a n  de p resen ta r  ó rem it ir  á la 
J u n t a  de Ins t rucc ión  pública de la respectiva provincia, 
los do cu m en to s  justificativos de los méri tos  y servicios 
de que h a g a n  m ención en la relación f irmada de los 
m ismos que h a n  de u n i r  á ella pa ra  que la J u n ta  rem i
ta  á este R ec to rado  con su p ropuesta  dichas solicitudes 
y  relación de m éri tos  luego que co n c lu y an lo s  ejercicios 
p ara  las Escuelas  que deben proveerse  por oposic ión , y 
t rascu rr ido  un  m es desde que el B oletín  oficial inserte  
este an u n c io  en cuan to  á las de concurso extraordinario .

Los que solici ten a lgunas  de los Escuelas  de este 
e d ic to , que h a y an  sido com prendidas en el del mes a n 
ter io r ,  ú n ica m en te  podrán  op tar  a e l l a s  en el caso de 
que  á la fecha en que p resen ten  sus solicitudes á la re s 
pectiva  J u n t a  provincial  con tinúen  vacan tes  y no se h a 
ya  rem it ido  al R ectorado  la p ropuesta  pa ra  su prov i
sión.

Madrid 1.° de Mayo de 1867.=E1 R e c to r ,  Marques 
de Zafra.

E n  el Colegio de P a la fó x ,  agregado al In s t i tu to  de 
seg u n d a  enseñanza  de Cuenca , se halla  vacan te  u n a  
plaza de R egente  , dotada con el sueldo anual  de 400 es
cudos , y con derecho á habitación g ra tu i t a ,  m a n u te n 
ción y asistencia por cuenta, del establecimiento,  al te 
n o r  de lo prevenido en los artículos 78 y 88 del regla
m en to  o rgánico  de los Colegios de in te rnos  de segunda  
enseñanza  aprobado por el Real  decreto  de 6 de N o
v iem bre  de 1861.

Los asp iran tes  á la citada plaza de R egen te  , cuyas 
obligaciones consigna el art.  77 del expresado reg lam en
to , se<nm el art.  76, h an  de acred ita r  ser m ayores de 
88*años y  de conducta  in tach ab le ;  su apti tud  en las 
a s ig n a tu ras  de Ciencias ó Filosofía y L e t r a s ,  y haber  
recibido cuando  m énos el grado de Bachil le r  en Artes; 
p resen tando  en el té rm ino  de un  mes sus solici tudes 
d o cum en tadas  al D irector del In s t i tu to  de C uenca ,  el 
cual, con arreglo al a rt.  81 ,  h a  de in fo rm ar  acerca  de 
cada u n a  de ellas al rem it ir las  al Rectorado^ como este 
á  su vez á la Dirección genera l  de Instrucción pública 
al e levar la p ropuesta  pa ra  la provisión de dicha plaza.

Madrid 1.° de Mayo de Í867 .= E 1  R e c to r ,  Marqués 
de Zafra. _______________  13173

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de G u e r ra ,  Inspector de utensil ios de 

esta plaza.
Hace saber que debiendo precederse  con arreglo á 

lo dispuesto por el Excm o. Sr. Director general de A d 
m inistración m ilitar  á la construcc ión de un  carro para  
el servicio de esta factoría, las personas  que deseen in 
teresarse  en ella p re sen ta rán  sus proposiciones en plie
gos cerrados y arreg ladas al modelo inserto  á  conti
nuación en la Inspección del ra m o ,  carre te ra  de F r a n 
cia, núm . 1,  á las doce del día 14 del mes de Mayo 
p róx im o en que ten d rá  efecto la subasta, y en donde se 
halla  d-e manifiesto  el pliego de condiciones todos los 
dias no feriados desde las diez de la m añ an a  á las tres 
de la tarde.

Madrid 30 de Abril de 4867 .=F ranc isco  de P. L lo-  
rens.

Modelo de proposición.
D. N. de N . , vecino d e .......................  que vive calle

c| e ...................  n ú m e r o ..............., t ienda ,  taller ó c u a r 
to .  .*......... , en terado  del anuncio  y pliego de condicio
nes pára  la construcc ión de un  carro de ios llamados de 
camella con destino al servicio de utensil ios de esta 
cor te ,  estando conforme Cofi las expresadas condiciones 
se obliga á constru ir le  por la can tidad  d e  escu
dos (en letra)! á cuyo efecto acom paña  corno ga ran t ía  
de esta proposición el talón de depósito de que  t ra ta  la 
condición 8.a del indicado pliego.

(Fecha y firma del interesado). 13104

Gobierno de la provincia de Alava.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario del A y u n ta 

m ien to  de Sa lva t ie rra ;  en  esta prov incia ,  dotada con el

sueldo an u a l  de 365 escudos pagados de los fondos m u 
nicipales.

Los  asp iran tes  podrán  recu r r i r  en el té rm ino  de 30 
dias ,  á con ta r  desde la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , al Alcalde Presiden te  del citado 
A y u n tam ien to ;  en la inteligencia de que serán  preferi
dos los que reú n an  los requis itos m arcados en 'e l  Real j 
decreto de 13 de Octubre de -1853. s

Vitoria  83 de Abril  de 1867.=E1 G obernador ,  F lo
rencio Jan é r .  13118—8

Gobierno de la provincia de Almería. !
Sección de Fom ento.— Obras públicas. j

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por la Diputación de esta j 
provincia y orden de este Gobierno, he señalado el dia j 
87 de Mayo próx im o ,  á las doce de su m añ a n a ,  para  la ¡ 
adjudicación en pública subasta  de las obras de va r ia -  : 
cion de la cuesta del Manco, en la carre te ra  de Fondon ,  j 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 8.465 escu- | 
dos 888 milésimas.  j

L a  subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos i 
en el reg lam ento  para  la ejecución de la ley de Corita- ; 
bilidad provincial de 80 de Setiembre de 1865, en esta 
ciudad ante  el Sr, Gobernador ,  un  Diputado provincial ,  
Director de caminos vecinales y Jefe de la Sección de 
F o m e n to  , ha llándose de manifiesto en esta dependencia  
p a ra  conocimiento del público el p resupuesto  y condi
ciones correspondientes.

Las  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra 
dos, arreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo; y la ; 
cantidad que ha de consignarse previamente  Gomo g a -  i 
r an tía  para  to m ar  parte  en esta subasta  será de 850 es- j 
cudos en dinero ó acciones de cam inos,  ó bien en efec- i 
tos de la Deuda pública al tipo que les está  asignado j 
por las respectivas disposiciones v igentes ,  y  en los que j 
no lo tuviesen al de su cotización en la Bolsa el dia a n -  j 
terior al fijado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  j 
á cada pliego el documento  que acredite haber realiza- j 
do el depósito en la Cajo- sucursal de la provincia. i

E n  el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  entre  sus autores, u n a  
segunda  licitación ab ie r ta ,  siendo la p r im era  mejora por 
lo ménos de 80 escudos ,  quedando las demás á v o lu n 
tad  de los Imitadores siempre que no bajen de 40.

Alm ería  86 de Abril de 48 6 7 .= E i  Gobernador,  F r a n 
cisco Andaya,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  en te rado  del anuncio  p u 

blicado con f e c h a . . .  del mes de Abril último, y dé las < 
condiciones y requis itos que se exigen para  la adjudica
ción en pública subasta  dé las obras de variación de la 
cuesta del Manco, en la carre te ra  de F o n d o n , se com
p ro m e te  á tom ar  á su cargo la  construcción de lasmis-^ 
m a s ,  con estricta  sujeción á los expresados requis itos y 
condiciones,  por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga-, admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero a d v in ie n 
do que será desechada toda propuesta  en que no se ex
prese de te rm inadam en te  la can t idad ,  escrita  en letra, 
por  la que se comprom ete  el p roponente  á la ejecución 
de la obra).

(Fecha  y firma del proponente.) 43098

E n  virtud  de lo dispuesto por la Diputación de esta 
provincia y orden de este Gobierno, he señalado el dia 88 
de Mayo próximo, á las doce de su m añana,  pa ra  la ad
judicación en pública subasta  de un puen te  de piedra 
sobre el rio Andarax, ju n to  á Alcora y C anjayar , cuyo 
presupuesto  asciende á la cantidad de 49.981 escudos y 
495 milésimas.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
en el reglamento  pa ra  la ejecución de la ley de Conta
bilidad provincial  de 80 de Setiembre de 4865 , en esta 
ciudad ante  el Sr. Gobernador,  un Diputado provincial,  
Director de caminos vecinales y Jefe de la Sección de 
F o m e n to ,  hallándose de manifiesto en esta dependen
cia, para  conocimiento del público, el presupuesto  y con
diciones correspondientes.

Las  proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo; y la can
tidad que de consignarse p rev iam ente  como g a ra n 
tía para  tom ar  parte  en esta subasta  será ele 8.000 escu
dos en dinero ó acciones de cam inos,  ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v ig e n t e s , y en los que no 
lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á 
cada pliego el documento  que acredite h aber  realizado 
el depósito en la Caja sucursal de Depósitos de esta p ro 
vincia.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales so celebrará, únicam ente  en tre  sus autores,  
u n a  segunda  licitación abierta , siendo la p r im era  mejo
ra  por lo ménos de 800 escudos, quedando las demás á 
voluntad do los lic itadores siempre que no bajen de 80 
escudos.

Almería  86 de Abri l de 4 8 6 7 .= E l  Gobernador, F r a n 
cisco Andaya.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................  en te rado del anuncio

publicado con fech a  del mes de Abril ú l t im o ,  y
de las condiciones y requis itos que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente  de piedra  sobre el rio A n d a rax ,  ju n to  á Alcora 
y Canjayar, se comprometo d tom ar á su cargo la cons
trucción d é la s  mismas,  con estric ta sujeción á los ex
presados requis itos y condiciones por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a ’, admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; poro a d v i r 
tiendo que será descollada toda propuesta en que no se 
exprese de te rm inadam ente  la can tidad ,  escrita en letra,  
por ia que se compromete  el proponente á la ejecución 
de la obra.)

(Fecha y firma del proponcntc.) 13093

E n  v irtud  de lo dispuesto por la Diputación de esta 
provincia y orden de este G o b ie rn o , lie señalado el dia 
89 de Mayo próximo, á las doce de su m a ñ a n a , para  la 
adjudicación en pública subasta  do las obras de reparar 
cion de un trozo de la carre te ra  de Levante,  com prendi

do desde el Alguian  has ta  la ram bla  de Valsa de Gra
nados, cuyo presupuesto  asciende á l a  oantidad de 44.844 
escudos 680 milésimas.

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
en el reglamento  para  la ejecución de la ley de Conta
bilidad provincial de 80 de Setiembre de 4865, en esta 
ciudad ante  el Sr. Gobernador, u n  Diputado provincial,  
Director de caminos vecinales y Jefe de la Sección de 
Fom en to  , -hallándose de manifiesto en esta dependen
cia para  conocimiento del público el presupuesto y c o n 
diciones correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, 
arreglándose exactam ente  al adjunto  modelo; y la can 
tidad que ha  de consignarse previamente como g a ran 
tía para  tom ar  parte  en esta subasta será  de 1.180 es
cudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes,  y en los que no 
lo tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para  la subasta ;  debiendo acom pañarse  á 
cada pliego el docum ento  que acredite haber  realizado 
el depósito en la Caja sucursal de esta provincia.

En el caso que resultaren  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente  entre  sus autores,  u n a  
segunda  licitación ab ier ta ,  siendo la primera  m ejora  
por lo ménos de 500 escudos, quedando los demás á vo
lun tad  de los licitadores siempre que no bajen de 50 
escudos.

Almería  86 de Abril de 4867.—El Gobernador, F r a n 
cisco Andaya. •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio  publi

cado con fech a  del mes de Abril último, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para  la adjudica
ción en pública subasta  de las obras de reparación de un 
trozo en la carre te ra  de Levante,  comprendido desde el 
Alguian  has ta  la rambla  de Valsa de Granados, se com
prom ete  á tom ar á*su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requis itos y 
condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero adv ir t ién
dose que será  desechada toda propuesta  en que no se 
exprese de te rm inadam ente  la cantidad, escrita en letra,  
por la que se compromete  el proponente  á la ejecución 
de la obra.)

(Fecha  y firma del proponente.) 43090

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Hallándose vacante  la plaza de Secretario del A y u n 

tam iento  de Olvera, dotada con el sueldo de 4.000 es
cudos anuales ,  las personas que se consideren en a p ti 
tud  de obtenerla  según las condiciones determinadas en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 podrán acudir  
por medio de instancia docum entada  an te  la Municipa
lidad de dicha villa en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente  anuncio  en este perió
dico oficial.

Cádiz 8 de Abril de 4 8 07 .=F ranc isco  Belmonte.
 ______________  43077—4

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Muros, dotada con el sueldo anual  de 657 escudos.
Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente  de dicho A y u n ta 
m iento  en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por p r im era  vez el presente  a n u n c io  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la prov in
c ia ,  siempre que reú n an  la cualidad de m ayores de 85 
años y las demás c ircunstancias que exige el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853.

Coruña  48 de Abril  de 4867 = E 1  Gobernador ,  P a u 
lino Souto. 43073—4

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

La  P a r r a /  dotada con el h ab er  anual  de 850 escudos pa
gados del presupuesto  municipal.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes docum en ta 
das al Presiden te  de dicha corporación dentro  del p re 
ciso térm ino de un  mes, contado desde el dia en que este 
anuncio  aparezca inserto  por p r im era  vez en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia;  en 
inte ligencia de que serán  preferidos por el orden que 
establece el Real decreto de 49 de Octubre  de 4853.

Cuenca 47 de Abril de 4867. =  El Marques de L ié-  
dena. 43076—4

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

la villa de Z u m ay a ,  cuya dotación consiste en 3.000 rs. 
pagados por t r imestres  de los fondos municipales.

Los aspirantes  podrán p resen tar  sus solicitudes al 
A yun tam ien to  de d icha villa en el térm ino de un mes, 
contado desde el dia en que se publique este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 'Boletín oficial de esta provin
cia; advirtiendo que se procederá de conformidad con 
lo que previene el reglamento  para la ejecución de la 
ley de 8+ de Enero  de 4845 y Real decreto fecha 49 de 
Octubre de 4853.

San Sebastian 84 de Abril de 4867.—El Gobernador, 
Pedro  Eñees, 43410—4

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam icp tp  de 

El  C e r r ó , en esta provincia,  dotada cqn el sueldo anual  
de 650 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes  á ella dir igirán sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en el término de 30 d ias ,  á con tar  
desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a ; 
pasados los cuales se p roveerá  con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Huelva 87 de Abril de 486,7 .= V icen te  Coronado.
4 3 0 7 4 -4

Gobierno de la provincia de Logroño,
Adición al anuncio  publicado en la G a c e t a -  d e  M a 

d r i d  de 47 del actual con motivo de la segunda  subasta  
que h a  de oelebrarse el dia 88 de Mayo próximo para  
c onstru ir  u n a  casa de Misericordia en esta capital.

P o r  Real orden de 88 del corriente se dispone que 
el acto de dicha subasta se verifique s im ultáneam ente  
en Madrid en el despacho del limo. Sr.  Director gene
ral de Beneficencia  y Sanidad y bajo su p re s id en c ia , y 
en las oficinas de este Gobierno bajo la de mi autoridad, 
á la u n a  de la tarde del mencionado dia 88 de Mayo 
próximo,

Cuya soberana disposición se inser ta  en este perió
dico oficial para  que llegue á conocimiento de cuantos 
deseen tom ar parte  en la expresada subasta, que por Jo 
demás deberán a tenerse  á lo prevenido en el anuncio  
publicado an te r io rm en te ,  y del cual queda hecho  m é
rito,

L o g r o ñ o 89 de Abril de 4867.=E1 G obernador ,  Vi
cente Fe rnandez  de Urrutia .  43094

Gobierno de la provincia de Lugo,
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

B ecerreá ,  dotada con el haber  de 500 escudos anuales .
Los que deseen obtenerla  y reúnan  las circustanciag 

que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes dera 
cum entadas  al Alcalde Presidente  de dicho Municipio 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera  vez el presento anuncio  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta provincia.

Lugo 5 de Abril de 4867.= E 1  Gobernador, José Ma
ría Abolla. - 43.141—8

Gobierno de la provincia de Málaga.
So halla  vacante  la 'Sec re ta r ía  del Ayun tam ien to  de 

B e n am arg o sa , en esta provincia , dotada con el sueldo 
anual  de 600 escudos pagadosdp  los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas  al Alcalde Presidente  de aquella corporación 
en el térm ino de 30 dias ,  á contar desde el en que sea 
inserto  este anuncio  por primera  vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Málaga 88 de Marzo de 48G7.=Joaquin Alonso.
________________ 4 3 0 7 8 -1

Gobierno de la provincia de Santander.
El dia 80 de Mayo próximo, de doce á u na  de la t a r 

de , se verificará el remate de las obras para  la repara 
ción de la casa-cuartel do Ramales con destino al cu e r
po de Carabineros de esta Comandancia ,  cuyo acto ten -  ’ 
drá  lugar  en el despacho del Sr. Gobernador de esta 
p rovincia,  con asistencia de los Sres. Contador de Ha
cienda pública, C om andante  do Carabineros,  Fiscal y 
Escribano do Hacienda.

La  obra se e jecutará  con arreglo al presupuesto 
unido al expediente ,  el cual estará de manifiesto en la 
Secretaria  de Hacienda de este Gobierno para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte  en la 
licitación.

No se adm itirá  postura que exceda de 140 escudos 
380 milésimas en que se halla  p resupuestada la obra, 
inclusos los gastos de reconocimiento á su terminación, 
que serán de cuenta  del rematante.

San tan d e r  80 de Abril de Í8GN=El Contador de H a 
cienda pública,  Ramón Real de Mendoza.—El Com an
dante  de C arabineros .  Pablo Salazar.  13159

Gobierno de la provincia de Sevilla.
E n cumplimiento  de lo dispuesto en la Real orden 

de 47 de Enero  de 4865, he determinado que se subaste 
por una  cantidad alzada el servicio de bagajes de esta 
provincia para  el año económico de 4867 á 1.868, con su 
jeción á las condiciones s iguientes:

4 a La licitación será publica, y tendrá  lugar en este 
Gobierno el dia 16 de Mayo próximo, a la una  de la 
tarde.

8.* Servirá  de tipo para  la subasta  la cantidad de 
8.000 escudos en que se g radúa  el costo del año común 
del último quinquenio.

3.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cer
rado con arreglo al ad jun to  modelo, no siendo admiti
das las que no alcancen al tipo señalado, y las que no 
estén acom pañadas del talón ó documento  que justifi
que hab er  constituido en la Caja general de Depósitos 
el de 800 escudos en metálico. Este quedará  constitui
do en fianza para  responder de Jas obligaciones de la 
persona á cuyo favor se adjudique el servicio,  devol
viendo en el acto el de los demás licitadores.

4.a El remate  se declarará  en favor de la proposición 
m ás beneficiosa; pero si hubiese dos ó más iguales ,  se 
abr irá  licitación verbal entre  los f irmantes de ella por 
45 minutos, y pasado este térm ino sin que se haga n in 
g u n a  decidirá  la suerte.

5 /  El contra to  se elevará á escri tu ra  pública dentro 
del término de 10 dias, á contar  desde el en que se a p ru e 
be la subasta  por este Gobierno.

6.a El contra tis ta  estará  obligado á facilitar á las cla
ses militares y civiles que tengan derecho á bagajes los 
que la Autoridad local le reclame por medio de nota fir
m ada por la m ism a ,  en la cual se expresarán  el n ú m e 
ro y clase de caballerías ó car ros ,  sujetos que las soli
citen , puntos de que estos p roceden, núm ero  y fechas 
de sus pasaportes ó pases,  Autoridad por quien han si
do expedidos y puntos á que se dirigen.

7.a El contra tis ta  cobrará  por meses vencidos en la 
Depositaría provincial la cantidad que le corresponda, 
justif icando se ha  cumplido bien el servicio con relacio
nes visadas por los Alcaldes respectivos, expresiva una 
de los bagajes sum in is trados á individuos del ejército; 
o tra  de los facilitados á los presos, y otra  á los que pres
ten a los pobres de caridad. A todas ellas acom pañarán  
las órdenes ó pedidos con nota  firmada por los Alcaldes 
de los pueblos á donde se h agan  las conducciones,  en las 
cuales expresarán  estos h aber  ejecutado el servicio en 
los térm inos indicados en aquellas.

8.a El pago que de fondos provinciales se haga  al 
contra tis ta  será sin perjuicio de las cantidades que de
berán  abonarle  las clases de tropa según las tarifas y 
disposiciones vigentes.

9.a E n  todos los casos en que el con tra tis ta  deje de 
p resen tar  oportunam en te  los bagajes que se le recla
men , los Alcaldes proveerán  de ellos á su costa ,  obli
gándole  á satisfacer inm ediatam ente  la cantidad in v er 
tida con tal objeto.

Cuando las faltas se repitiesen, me darán  conocimien
to de ellas para  exigirle la responsabilidad á que haya  
lugar.

Sevilla 87 de Abril de 4 8 6 7 .= Joaquín A uñón.

Modelo de proposición ,
El que su sc r ib e , vecino d e . , , . ,  , calle d e  , n ú 

m e r o    en terado del pliego de condiciones publica
do en el Boletín oficial de esta provincia para con tra ta r  
el servioio de bagajes de la misma por el año económico 
de 4867 á 4868, sé obliga á p restar  aquel por la canti
dad de escudos . . . .  ; y para  que sea válida esta propo
sición se acom paña  el documento  ad jun to  que acredita  
h aber  hecho el depósito que se exige en el referido plie
go de condiciones.

(Fecha y firma del proponen te,) 13138

Gobierno de la provincia de Toledo,
E n cumplimiento de lo dispuesto por la legislación 

vigente, y fijado el tipo por la Diputación provincial,  he 
acordado an u n c ia r  la subasta de bagajes para  el año 
próximo económico de 4867 á 4868, bajo las condioio-, 
nes que expresa el pliego formado al efecto, que estará 
de manifiesto en estas oficinas para  conocimiento de 
los que quieran tom ar parte  en el remate.

Toledo 89 de Abril de 4867,—José F rancés  de Alaiza.
 ___________ 43460

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A r t e i j o
Hallándose vacante  en este distri to la plaza de Mé

dico-cirujano de pr im era  clase , dotada con el sueldo 
anual  de 400 escudos por la asistencia de 800 familias 
pobres , percibiendo adem ás 8 escudos por cada u na  ele 
las que excedan de este núm ero ha.Ma el de 3.0 0 . según 
autorización superior y reglamento  de partidos médicos 
de 9 de Noviembre do 1864, siendo pagados por t r im es
tres de fondos m u n ic ip a les , y con practicante  satisfe
cho de los mismos para  ellas,  este A yuntam ien to  acor
dó hacerlo público á fin de que los que deseen ser as
pirantes  á la referida plaza presenten sus solicitudes en 
la Secretaría  de la Municipalidad dentro  del térm ino de 
un m¡ s ,  á contar  desde la inserción de este anuncio  en 
la G ace ta  de U a d u is  y Boletín oficial de la provincia;  
debiendo, acom pañar  á las mismas los títulos ó sus o a* 
pias legalizadas con los comprobantes  de buena con
ducía  y aptitud prác t ica :  trascurr ido  quo sea el referi
do plazo se provistará  con arreglo al pliego de condicio
nes que existe de manifiesto en d icha Secretaría .

A r ie ’jo 49 de Abril do 4867. - - E l  Alcalde,  Francisco. 
Ralcyro .—P. A, B, A . , el Secretario  , Manuel Panialoon 
Sánchez.   431 gg

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F u e n l a b r a d a .

P a ra  pago de contribución terr i toria l  , y  por débitos 
del primero al cuarto tr imestre del corriente año, se sa
can á pública subasta  en este pueblo el dia 40 del próxi
mo Mayo, y hora  de doce á dos del mismo, en las Gasas 
Consistoriales, y ante  el Sr, Alcalde c o n s t i tu c io n a l , las 
fincas rústicas s ig u ie n te s :

Re Agustín  A s e n jo , dos fanegas seis celemines de 
tercera  cíase en el sitio camino de Fuen lab rada ,  re tasa 
da en 60 escudos.

De Leonardo Agenjo , u na  fanega seis celemines de 
cuar ta  clase en el cercado, en 40.

T)e B ernardo  Becerro , u n a  fanega seis celemines de 
cuar ta  clase en las lagunas  de Parla ,  en 46.

De Fabian  López, dos celemines de t ie rra  de p r im e
ra  clase de h u e r ta  de Fregacedos,  en 50.

De Fruc tuoso  I n é s , cuatro fanegas de cuarta  clase 
en la ro tu ra  del Tocino, en 480.

De memorias de O r t iz , dos fanegas do cu ar ta  clase 
camino de Fregacedos, en 90.

De Antonio Redondo, tres fanegas de cuar ta  clase 
en el barranco del Lobo, en 50.

De Pablo Rodríguez, u n a  fanega de tercera clase ca
m ino de F uen lab rada  á Pinto, en 46. ■

Capellanía de Rafaela V a lcá rce l , u n a  fanega y n u e 
ve celemines de segunda  clase en la v e r e d a  de"la Me- 
lendra, re tasada en 34.

De Julián  V erduras ,  dos fañosas de cuar ta  clase ca
mino ancho de Fregacedos, en 48.

De Santiago Perez, u na  fanega seis celemines de ter
cera clase en Aredinos, en 43.

De Eustaqu io  de la Vieja, u n a  fanega cuatro celemi
nes de tercera  claso en la Cuesta chica, en 36.

De Eustaquio  de la Vieja ,  otra de u na  fanega siete 
celemí i nes de torcera clase de la A lbarro ja ,  en 39.

De Cecilio Montero,  dos fanegas de tercera  clase en 
Lo ranea , en 33,

Pe Cecilio Montero, otra  de tres fanegas dos celemi
nes de cuar ta  clase en el Pozolejo, con cinco olivas, 
en 63.

De Casimira Montero,  u n a  tierra de dos fanegas sie
te celemines de p r im era  clase en el barranco de la P r e 
sa, que linda con la ro tu ra  y Manuel García en p r im era  
tasación, en 130.

Fuen lab rada  93 de Abril de 4867. = E l  Alcalde cons
t i tu c io n a l , Pedro  Oeaña. 43051-

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l á  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e .

P o r  disposición del Sr. Gobernador de esta p rov in
cia , y en cumplimiento del art. 466 de la Real in s t ru c 
ción de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 99 de 
M a y o , 94 do Junio de 1861 y 3 de Setiembre de 1869, 
se saca á publica subasta  la linea que por falta de pago 
de a lgunos de los plazos sucesivos al primero se han  de
clarado en quiebra, bajo las condiciones generales que 
csián prevenidas para  la venta  do los bienes del Estado 
y los particulares que contiene la citada ultima Real 
ordo n .

El remate  se verificará el dia 10 de Mayo próximo, 
á las doce de su m a ñ a n a ,  ante  el Sr. Juez de Hacienda 
de Madrid , el de esta capital y el de primera  instancia 
del partido de Dolores y Escriba mes competentes.

MAYOR CUANTÍA.

Bienes de Cene ¡lee cía.
Núm ero iü l  del inven ta rio ,— Cincuenta y seis ta lm -  

llas eua 1ro oetay;Vó tie rra  h u e r ta ,  enclavadas en los tér
minos do u  ñeros y Orihuela ,  partido de Don Pedro  01- 
m e i , peuenecien íes  a ias pías fundaciones del Cardenal 
Bel l u g a : lindan por leste y S u r  con t ie rras  de D A n to 
nio Murcia y con las de D. Podro Mase res y otiras; N or
te con Azarbe de horeúeros. Su riego de la acequia  vie
ja , ñor medio dv brazas y con aguas sobrantes  do este;

su en trada  por vereda t i t i la d a  de Guerra  y senda y ban
c a l ; rem atadas  en 99 d e s u n i ó  de 4869, y adjudicadas 
por la Ju n ta  superior de Ventas en 45 de Julio del mismo 
año á favor de D. Vicente Martínez, de esta vecindad, 
en 7.154 e scu d o s , á pa^os en nueve años y 40 plazos 
iguales , quien la cedió á D. Antonio Paredes Espinosa, 
vecino de F o rm c n tc ra ;  y no resultando satisfechos m ás  
que 715 escudos 400 milésimas por el 40 por 400 al con
t a d o , es en deber á la Hacienda el Espinosa el primero, 
segundo,  tercero y cuarto  pagarés vencidos en 4 de 
Octubre do 4866, importantes  9.860 escudos 400 milési
mas , que con los cinco restantes ascienden á la can ti
dad de 6.433 escudos 900 milésimas. Fu é  tasada en 3.576 
escudos 664 milésimas, y capitalizada en 9.414 escudos 
900 m ilé s im as , sacándose á subasta por el tipo de la ca
pitalización, o sean 9.114 escudos 900 milésimas , con
forme previene ia Real órden de 3 de Setiembre de 4869 

Alicante 17 de Abril de 1867.- ---Olegario Andrade.
13-090
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L a  virtud de prov id encia  del  Sr. D. Ignacio  Sea reís Ha* cía. 
Juez de paz c interino de primera  instancia riel distrito deí  
C ongreso de esda capital ,  re frendada por el Escribano  del n ú 
m ero D. Juan Zozaya, se co n vo ca  á junta general á todos  los  
acreedores  del co ncurso  de Doña Francisca P u id u ü y  y  Picaño!  
con el objeto de h a la r  en ella sobre  ia venta  de e fec tos  del  
mismo que los síndicos  tienen solicitada ; y pa-a  dicha juptn es tá  
señalado el dia 22  de Mayo p r ó x i m o , á las on ce  de su mañana* 
en la audiencia  de dicho* r. .fue/,  que la tiene en el niso bajo  
de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid .‘30 de Abril de ISG7. -i 3177

En vir tud de providencia  del Sr. Juez de primera in s t o o c h  
del distrito del Centro do esta capital,  re f ie  ¡id da por  jfi "infras
crito Escr ibano,  y para pago de gastos  y costas, se, sacan á h  
ven ta  en pública subasta diferentes  m aderas (pie han sido tasa
das en la cantidad  de i 18 escudos;  y para su  remate se ha s e 
ñalado la hora d é la  una de ia tarde del dia Id de! actual en el 
local de la audiencia del refe ido Juzgado , sita en el piso  baio 
de la Territoi ial, plazuela de Provincia , núm. I.

Dichas m -d uras se  hallarán de manifiesto en  los solares  n ú 
m eros  44 y 16 de la callo de María Luisa, en  la Montaña de l  
Príncipe Pió.

Madrid 1 .° de Mayo de 18 0 7 .= V e n a n c j o  de  Orclie. 13175

D. Lau 1 eano Quintero y R odríguez , Juez  de p rim era in stan— 
c u  del'distr ito  del Mar en Valencia,

Por  el presente  c i to ,  llamo y  em plazo por tercer  ed ic to  y  
pregón  a D Manuel (Jalvet- y  Perez, casado, natural y  vec ino de  
osla ciudad,  escr ib iente ,  para que dentro  de n u e v e  dias co m p a 
rezca en e»te Juzgado á d efen d erse  de los cargos que le resultan, 
en la causa que instruyo  soto e falsificación y ’rstafa' v  no v er i -  
c-ándolo le parará el perjuic io que h a \ a  lugar. ’ “

D ado en Valencia á 2% de Abril de i S67.— Laureano Quinte»  
r o . = A n t e  mí, V ic ente  Tarrasa. -12985

D. Manuel Pob es  y Becerra,  Juez de primera  instancia  de  
esta villa y  y  su partido.

Por el p resen te  cito, llamo y emplaza a Agustín , casado con  
oy*",3 ’ P a toral de  Monte Alegre, vec in o  de Almansa,  de  unos  26 
a añ os  de  e d a d ,  de  -«ejercicio j o r n a le r o , contra el que  se  
s igue causa criminal en este  Ju zgado sobre  le siones  causadas á 
Gañido Martínez  Ramos, de  este domic i lio ,  á la caida do la 
tarde del  10  de  Enero ú lt im o, á las inm ediac iones  de  esta villa,  
para que se p á s e n t e  en mi Juzgado ó cárcel pública de! m ism o  
en el término d e  nu v e  dias, que empezarán á contarse d e -d e  la 
fecha en que este sega  do edicto  sea inserto en los per iódicos  
oficiales, á d e f en d erse  de los caágos  (pie le resultan en la re la
cionada causa;  y si así lo hic iere le oiré y  guardaré  justicia en  
lo que  la tuviere, y  no hac ié ndolo  sust  oc iaré  y d eterm in a ré  
la causa en  su ausenc ia  y rebeldía, en ten d ién d ose  los autos y  
diligencias con los es trados  de esta audiencia , p arán dole  él  
perjuic io que haya lugar.

Dado en V a ld ep eñ as  á 15 de  Abril de 18G7 — Manuel  Pob es  
B e c e r r a .= P o r  m an dad o  de S. 8 ., A nto n io  Crespo. 12954

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez  de  prim era instanc ia  d e l  d is 
trito de  la M erced  de esta c iu d a d ,  por  la Reina consti tucional  
(Q. D. G.) &c.

Por el presen te  cito, llam o y  em pla zo  á D. Manuc' Bacoso  y  
V ázquez,_ natural de Cartagena, de esta vec in dad ,  solté o. hijo de  
D. Antonio  y  D oña  María Ignacia, d ep en dien te  del  com ercio ,  de  
37 añ os  de ed a d ,  para que en  el término de 30 dias que  por  
único se  le señala com parezca  en este Juzgado para notificársele  
la sen ten cia dictada por la Excm a. Audiencia  territorial de G ra
nada en la-causa criminal seguida contra el mismo sobre  hurto;  
apercib ido que de  lo. contrario  será dec  arado contum az y r e 
belde, en ten d ién d o se  dicha ir tificaciori con los es trados  de  la 
audrn eja, p arándole  el perjuicio que h ava  lugar.

Dado en  Málaga á 24 de Abril de 1 S 6 7 .^ R a f a é l  Agui lar T a
blada.— Por m andado  de 8. S .,  Rafael Cocles. T 3004

D. Juan A r a g o n é s ,  Ju.;z de primera  instancia  de  Sueca  v su 
part ido,

For  el presen te  hago  saber  que en  pro v id en c ia  de  1 S d e S e -  
ü em n re  del año últ im o, aco rdada  á instancia de D. Vicente L ó 
pez  y M o n zo n ,  Registrador  interino que fué de la Prop ied ad  de  
e te par ti ¡o, he dispuesto, d e  conform idad  con lo o re ve ni do en  
el articulo 306 de b¡ le y  hipotecaria, anunciar  por seis v eces  y de  
seis en seis  m eses  en el B o l e t n i  o f e i u l  de  e s t a ‘provincia  y G a c e 
t a  d e  Maduu' el haber c sado en el d icho cargo do Reg is trador  
in ter in o ei citado López por  haber  sido n om brado  para d e s 
e m p e ñ a r le  en propiedad  D, Valentín  B e n i t e z , para que los que  
se crean con alguna acc ión  c o n tra e !  in d icado Regis trador la d e 
duzcan en forma.

Dado en Sneua a 23 de  Abril  de  1837.— Por su  m a r  dado  
Peregr in  l l e n  ero. 43003

D, Jvun  A ragon és ,  Juez de p rim era instancia  de está viila 
ÚG hueca y su part ido.

Por el presente  hago saber  que en  prov id en c ia  de 29 de D i
c iem bre de 1865,  acordada á instancia de  Josefa Vnllejo . v iu d a  
de D. Luis Ram ón y R ubuit , lie ñspuesro, rio con form idad  c o n  
lo p rev e n id o  en el art. 305 de  la ley h i p o t e c a r i a ,  anunciar por  
seis v eces  y de seis  en seis m eses  en  el B u/ton  o f ic ia l  de la p ro 
vincia y G a c e t a  l e  M a d í u d  el haber ce sado  por fa llecimiento  
en el cargo  de Regis trador de es te  partido D. Luis Ramón y  B o 
la ut, para que los que se crean  con alguna acción c o n t r a  el in
dicado R eg is trador la ded uzcan  en forma.

Dado en Sueca á 23 de Abr il do 1 8 6 7 . — P o r  su m a ndado ,  
Peregrin  Herrero. 13002

D, V icente  Gil y  Pastor, A b o g ad o  de los Tribunales  d e l  re i 
no y  de los l i b e s .  Colegios  de  la c iudad de Alicante y Vil la jo
y osa ,  co n d ecorado  con  la cruz de dis tinción de Chiva p or  a c 
ción de guerra, y  con la de tercera clase  de  la Orden civil  de  
Beneficencia , y  Juez de  primera  instancia de M onóvar v  su p ar
t ido. * 1

Por el p resen te  tercer  ed icto  c i t o , llamo y  em plazo á Juan  
Francis co  Perez  y  Verclú, vec in o  del P inoso,  pora que en el t é r 
mino de n u e v e  dias, contados desdo el siguiente al en  que ap a
rezca  su in serc ión y anuncio, com p arez ca 'e n  este Juzgado á d e 
f e n d e r s e  de  los cargos  que ie resulten en  la causa criminal  q ue  
he seguido contra  el m ism o sobre  cs iu pro  á la j o v e n  D olores  
Azorin  y  Martínez ; apercib ido que de no hacerlo den tro de d i 
ch o térm ino  le parará el perjuic io que hava  luaar.

Dado y firmado en M on ó v ar  á 22  dé  Abri l d é  1 8 6 7 . = V ic ente  
G i l . = P o r  su mandado, Antonio  Rico, 42997

Lic encia do  D. Agustín  Can ció Toijeiro, Juez de  prim era in s 
tancia de esta villa do San V ice n te  de la B arq u era  y  su part i 
do &c,

Per  el p res en te  segu nd o  edicto cito , l lamo y  em p lazo  á M a
nuel González L la n o , natural que  dijo ser  del pueblo  de Aún a 
les, para que en  el término do n u e v e  dias se p resen te  en la cár
ce l pública de esta villa para re sp o n der  a los  cargos que c o n 
tra el mismo resultan en la causa que es toy  in s tru yen do  sobre  
hurto  de ropas á re d r o  C arrer a ,  v ec in o  de  M ol led o;  pues d e  
no hacer lo  así se sus tanciará dicha causa en su rebe ldía  , y  l e  
parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en esta exp re sad a  villa á 8 d e  Abril de  1867.— Agus
tín Cancio T e f e i r o . = P o r  su m a n d a d o ,  Juan Ange l del Corro.

12996

En virtud, de pro v id o rr ia  del Sr. Juez de primera  instancia  
del distrito de  la U nivers id ad  de  esta corte , re fren dad a por el 
E scribano  D. Juan Suriano , se cita y  emplaza á D oña C o n c e p 
ción Oled a y  a D. Marcel ino D'Hlpas para que en el término de  
n ueve  dias s iguientes  al de la publicación del t ír esem e prim er  
ed icto  011 la G a c e t a  de esla cor le  se  presenten en las cárcele s  
de es la  villa que les Sun resp ect ivas  á re sp on der  de los cargos  
que les resultan en la causa que se  les s igue a instancia de D on  
José  María Benilez  por estafa ; aperc ibí lo s  que en otro caso les. 
parará el perjuicio que hava  lugar. 12999

D. Gregorio Muñoz  y Domínguez, Magistrado de A u d ie n c ia  
fuera de esta corte, Juez de  prim era instanc ia  del cuntíalo del  
Ho.-i icio de la misma.

í\>r el presen to  se cita, llama y  emplaza p or  térm in o  d e  tres  
dias, contados  d esd e  ei siguiente ni de la pub l icac ión  de  es te  
e d u c e  á D. Francisc  González,  cu yo  actual p a ra d ero  se  ignora,  
á fin de que dentro  de dicho término co m p a rezca  en  el re fer i
do Juzgado y Escribanía de actuaciones  de  D. Juan Vaiicjo á 
contes ia r  la dem anda  ríe m ono cuantía interpues ta  contra  el 
m is m o por D. Ensebio Martínez Lan zadera sobre p ero de 1.800 
reales vel lón  p rocedentes  de présí m o ; bajo ap erc ib im iento  
que de no co m p arec er  den tro del ex p re sa d o  término se tendrá  
por contes tada la d em an d  1 . y se  seguirán los autos en su  r e b e l 
día con los estrados del Tribunal, parán dole  adem ás  el perjuicio 
que l u y a  lugar.

M a d u d  24 de  Abril do 18fí7.r-,Muñoz — Juan V alhjo .
1302á

En vir tud de pro v é l en  cía d 1 8 r. D. Gregor io  R o zñ tem , Juez  
de primera  in súmela  del distrito de la Audie nc ia  d e  esta corte,  
so a t a  , fiama v cmpeiza  por tercera  y ultima vgg v te im in o  de  
iu e * u  diaa á Reero A n tón ,  de  es tado  c a s a d o ,  que ha e s t a d o  
de jornale ro  m ulero  en la huerta titulada de  G o y a ,  s it a  en el 
cam ino o e  San Isidro  , n um . 1 0 , para que se  p resó m e  en la nu-  
d ien c i :1 de t , f i . , sita en el piso  bajo de ia Territorial,  á ¡esp ara 
uor ñ los  Cargos que le resultan en causa une so in s iru ve  p or  
hurto;  aperc ib id o quo de no verificarlo se le declarará rebe ld e  
y  co n iu m n z ,  • arándole  ei perjuicio que haya  lugar. 13026

En v i i t u d  de prov id en c ia  del fir, D. G,eao¡r> Rozale m, Juez 
de primera instancia  del d i s b i ío  de la Audienc ia  de esta corte, 
se  c l i o , llama y em plaza por tercera y última vez  y térra no de  
n u e v e  dias á Valen fin Moren , per lero  que so d ice haber s ido  
de la Serretai ía fiel Ministerio fie la Goborn. c i o n , para queso ,  
p resen te  en la audiencia de 8 . S.. sita en ei piso bajo de la J e r n -  
torial, i> en la cárcel de Villa, á re sponder á los rargos_que r e 
sultan en causa que omdra el mism o se instru ye p r estala; aper
cibido q u e d e  no ve; hicarlo se ie declarará rebe lde  y coMumáz.  
p.ue .ndoie el perjuicio que l u y a  lugar, 1 3027



En virtud do providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de p rim e o  instancia del distrito del Congre
so de esta corte , se cila, llama y emplaza por término de 30 
dias á Ricardo Valdés Gómez , Lorenzo de Eugenio Bonet, y Do
mingo Sánchez Saez para que comparezcan en la audiencia de 
dicho Sr. Juez con el fin de admitir cierta notiíic cion preve
nida por S. E. la Sala cuarta del Tribunal territorial en causa 
contra los mismos y otros por juegos prohibidos. 4 3028

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centro de es
ta capital, refrendada por el infrascrito E scribano, se anuncia 
haberse presentado en concurso voluntario D. Manuel Novo, 
vecino de esta corte , habitante calle del Barquillo, núm. 22, ca
fé denominado de las Salesas, y se llama á sus acreedores pa
ra  que dentro del término de 20 dias se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía con los títulos justificativos de sus c ré 
ditos.

Madrid 2o de Abril de 1S67.=Donato Toledo. 4 3029

D. Ambrosio Fernandez Yitacarros, Juez de prim era instan
cia de Redondela, en la provincia de Pontevedra.

Hago notorio que habiendo fallecido el Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido D. Jacobo Queimaliños Fi- 
gueroa, por sus herederos se ha solicitado la devolución de la 
•fianza que presto para responder y e n tra re n  dicho cargo: en 
su consecuencia , y de conformidad con lo dispuesto en el a r
ticulo 306 de la ley hipotecaria, se hace público dicho falleci
miento y solicitud de devolución de la referida fianza para que 
llegue á noticia de todos los que tengan que deducir alguna ac
ción contra la herencia del expresado Registrador Queimaliños; 
en la inteligencia que el presente es el tercer anuncio.

D adqen Redondela á 24 de Abril de 4 867.=Am brosio Fer
nandez V itacarros.=D e su orden, Juan Clímaco Seoane.

4 3030

D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Serna Lli- 
n u e sa , natural de Torrente, provincia de Val ncia, vecino de 
Mira, casado, de oficio tramusero, de 42 años de edad, para que 
se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia 
d ictada por la Sala segunda de la Audiencia territorial de Alba
cete en causa seguida contra el mismo sobre hurto de unas al
forjas, por lo cual se le condena á la pena de seis meses de a r
resto mayor, al pago de los gastos del juicio y costas, y á que 
abone á Miguel Terrades 4 00 rs. por indemnización de perjui
cios, sin perjuicio también de oirle si se presentase ó fuere ha
bido.

Dado en Cañete á 23 de Abril de 4SG7.=Martin A gu irre .=  
P or mandado de S. S., Francisco García. 4 3034

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez , Juez de p rim era instancia de 
esta ciudad de Molina y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean aereedores de Eugenio Sanz L ópez, vecino de esta ciu
d a d ,  á fin de que dentro del término de 20 dias, contados desde 
s u  inserción en la G aceta  del Gobierno, se presenten en este Juz
gado con los títulos justificativos de sus respectivos créditos; 
pues así lo tengo acordado en providencia del dia de ayer en el 
concurso voluntario promovido á instancia del relacionado Eu
genio Sanz.

Dado en Molina á 25 de Abril de 4S67.=Ildefonso S ainz.=  
Por su mandad©, Silvestre López Mariana. 4 3060

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente mi prim er edicto y término de nueve dias, 
á contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cito, llamo y  emplazo á D. Martin Aguilar y Zafra, natu
ra l y vecino de Torrejoncillo del Rey, de 42 años de edad, ca
sado, propietario, guarda m ayor de montes que ha sido del.Es- 
tado, en esta provincia, para que'comparezca en clase de preso 
en las cárceles de esta cabeza de partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa q u e , procedente del Juzgado de 
Cañete y por comisión que me ha confeiido S. E. la Real Au
diencia de A lbacete, se sigue en este de mi cargo contra el mis
mo y otros sobre falsificación de documento publico y corta de 
pinos en término de Pajaroncillo; pues si así lo h iciere se le 
oirá en justicia, y en otro caso se continuará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego (de Cuenca) á 26 de Abril de 4S67.=Antonio 
Benitez M ontenegro.=Por mandado de S. S.,Tom ás Priego.

43059

D. Rafaél María Ruiz C astaño, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, Académico Profesor de la M atri
tense de Jurisprudencia y Legislación y Juez de prim era instan
cia de la villa de Sacedon y su partido.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Isidoro 
Orejón en el Cargo de Registrador de la Propiedad de este par
tido, que ha desempeñado interinamente desde el 3 de Noviem
bre al 24 de Marzo últimos, he acordado se anuncie en el Bo
letín  oficial de la provincia y G a ce ta  d e  M a d r id  por espacio 
de tres años y  en períodos de seis en seis meses cada uno para 
que si alguno tiene que deducir acción contra él use de su 
derecho.

Sacedon 25 de Abril de 4 867 —Rafaél María Ruiz C astaño .=  
Por m andado de S. S., Angel Catalina y Ortega. 4 3057

Licenciado D. José Agustín Magdalena, Juez de primera ins
tancia de esta invicta Aúlla de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Clucet, hijo 
de Cadet Clucet, natural de Saint, departam ento del alto Garo- 
n a , cantón de Glenacre, del Imperio francés, para que se p re
sente en este Juzgado en el término d i 30 dias á fin de ser 
notificado de una providencia dictada en las diligencias de eje
cución de sentencia dictada contra él en la causa que se le for
mó por lesiones á Juliana P re c a ; apercibido que de no hacerlo 
Je parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que no pueda alegar ignorancia expido el presente, 
que íirmo en Bilbao á 24 de Abril de 4 867.=  José Agustín Mag
d a l e n a . — Por mandado de S. S ., Julián Ánsuátegui. 4 3056

D. Francisco de P iu la Cifuen'es , Juez de primera instancia 
con categoría de término y en comisión de esta villa de Naval- 
carnero y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias se c ita , llama y emplaza á Luis Merchante C harco , natural 
del Toboso, sin residencia fija, de estado soltero, vendedor de 
cristal, y  de 48 años de edad , y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término se presente en las cárceles de 
este partido, de las que se fugó con otros la madrugada del 4 0 de 
Febrero último, y en las que se hallaba preso por la causa cri
minal pendiente contra él y otro consorte por sospechas de ro 
bo y  usar armas prohibidas; prevenido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contum az, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 26 de Abril de 4 867.=Francisco de 
Paula C ifuentes.=Por su m andado , Vicente Hernández.

4 3055

-  El Sr. D. Francisco de A guirre, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, y  Juez de prim era ins
tancia de la villa de Noya y su partido.

Por el presente primero y último edicto y término de 30 
dias se llama á Celedonio Alvarez y G ordiel, vecino de Santa 
Eufemia de P eranzales, en la provincincia de León , de oficio 
guarnicionero ambulante y sin residencia fija, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado á manifestar si 
quiere m ostrarse p aite  en la causa que á su instancia se instru
ye contra D, Laureano de Cristóbal, Teniente Alcalde de la 
Puebla, por arresto arb itrario ; en inteligencia que no hacién
dolo y pasado aquel plazo se acordará lo que proceda y le pa
rará  el perjuicio lega!.

Noya 25 de Abril de 4 867.=Francisco de Agüirre.«=Manuel 
Ramón M artelo, Escribano originario. 43065

D .  Lorenzo Sánchez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de la Mota del Marqués , provincia de Valladolid, y su p a r
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Hernando 
García, natural de San Pedro de Latarce, cuyo paradero ?e ig
nora, constando únicamente que hace 28 años ó más marchó á 
E xtrem adura, para que en el término de 20 dias, contados desde 
l a  inserción de este en la G ace ta  de  M a d r id , comparezca en es

te Juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma para que 
diga lo que se le ofrezca en el expediente de abintestato íorma- 
do por consecuencia de la muerte de su hermana María Anto
nia Hernando García, vecina que fué de dicho San Pedro, ocur
rida en 8 de Noviembre último, y en el que se ha mostrado par
te Romana Hernando García, vecina de Palencia y herm ana de 
la difunta.

Dado en la Mota del Marqués á 27 de Abril de 4S67.=Lo- 
renzo Sanchez.=Por su mandado, Andrés Fernandez. 4 3066

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primero y único 
edicto y pregón al Escribano que fué de este Juzgado D. José 
Grañana para que en el improrogable término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a ce ta  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á ren d irla  indagatoria y defen
derse en la caus i que sobre abandono de destino me hallo ins- 
truyend >; apercibiéndole de sustanciacion en rebeldía.

Dado en Zaragoza á 26 de Abril de 4 867.=José Antonio de 
la C am pa.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 4 3067

D. Antonio Ariza y Godinez , Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia cíe esta villa de Med naceli y su par
tido &c.

Hago saber que D. Manuel Montero y Montejo , R egistra
dor que fué de la Propiedad de este partido, cesó en dicho des
tino el 2 de Enero de 4 865 por traslación al de la ciudad de Si- 
giienza. Y para que llegue á noticia de todas las personas que 
tengan que deducir alguna acción contra el citado Registrador 
en el ejercicio de aquel cargo , se publica por medio de este p ri
mer anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  d e  
M a d r i d , cumpliendo con lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaria.

Medinaceli 27 de Abril de 4 867.=Antonio Ariza y G odinez.=  
Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 4 3068

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica y Ju -z  de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de es'a corte, se cit g llama y emplaza por prim er edicto y  
pregón á D. José María Calvo y Teruel, Director del periódico 
L a  P olítica , para que dentro de nueve dias que se le señalan 
se presente en dicho Juzgado á fin de recibirle declaración in
dagatoria en los procedimientos criminales que contra el mismo 
se siguen como autor presunto del d lito de desacato grave á la 
Autoridad del Gobierno'Me S. M .; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 4 3069

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Laredo y su partido, de que el infrascrito Es
cribano da fe

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Campos Pe
rez, natural de Grijota, en la provincia de Burgos, contra quien 
se sigue causa criminal de oficio en este mi Juzgado sobre que
brantam iento de condena, á fin de que se presente en la cárcel 
de este partido dentro de nueve dias que por segundo término 
se la señalan, y que principiarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, á responder de 
los cargos que en dicha causa la resu ltan ; que si así lo hiciere 
se la oirá y adm inistrará justicia; bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término se seguirá la causa en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los estrados 
del Tribunal, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Laredo á 23 de Abril de 4 867.=José Celestino de 
la C uesta.=Por su m andado, Andrés de Rosas Pastor. 4 3070

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, se cita y emplaza por térm i
no de 30 dias á José Monorole y Alvarez, cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Pió del Pozo á responder á los cargos que le resultan en las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada por los se
ñores de la Sala cuarta en causa que se le siguió por hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4 3074

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita , llama y emplaza á Sebastian Carrasco Alonso 
para que, dentro de 30 clias que por prim ero, segundo y tercer 
término se le señalan se presente en dicho Juzgado á fin de 
hacerle saber una pcovidencia de los señores de Sala cuarta de 
la Excma. Audiencia de este territorio en causa que se le sigue 
por lesiones ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 4 3096

En v irtud  de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de es
ta capital, se cita , llama y emplaza á Manuel Valles y Salvador 
para que dentro de 30 dias que por p rim e ro , segundo y tercer 
término se le señalan se presente en dicho Juzgado á fin de ha
cerle saber una providencia de los Señores de Sala cuarta de la 
Excma. Audiencia de este terriiorio en causa que se le sigue po r 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustancia
rá en su ausenc a y rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar. 4 3097

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
cap ital, se cita, ll ma y emplaza á Manuel Ferreiro Blanco para 
que dentro de 30 dias que por p rim ero , segundo y tercer té r
mino se le señalan se presente en dicho Juzgado á fin de ha
cerle saber una providencia de los Señores de Sala cuarta de 
la Excma. Audiencia de este territorio  en causa que se le sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar. 4 3098

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita , llama y empiaza á Pedro Alvarez Corral 
para que dentro de 30 dias que poi primero , segundo y tercer 
término se le señalan se presente en dicho Juzgado á fin de 
hacerle saber una providencia de los Señores de Sala cuarta de 
la Excma. Audiencia de • ste territorio en causa que se le sigue 
por lesiones ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 4 3099

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez 
de primera instancia de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
segundo edicto y pregón con término de nueve d ia s , contados 
desde el de hoy á María Suarez Domínguez para que dentro de 
dicho término se presente en su andiencia, situada en el piso ba
jo de la T errito rial, á dar su declaración y descargos en causa 
que se la sigue por complicidad en el rapto de una menor. 4 34 00

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y emplaza á Francisco Fer
nandez Arnero para que dentro de nueve dias que por prim er 
término se le señala, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a ,  se presente en la audiencia de dicho señor, si
ta en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle de la Union, pa
ra oir una notificación en causa que se ha seguido contra el 
mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándo
lo le parará el perjuicio qué-haya lugar, 4 34 01

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refrenda
da del Escribano del número del crimen D. Policarpo López, 
se cita, llama y emplaza por segundo e ficto y término de nueve 
dias á José Manzaneira, cuyo domi ilio se ignor.., á fin de que 
en el expresado plazo comparezca en dicho Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos que le re 
sultan en causa que se le instruye por hurto, en la que se le 
oirá en justicia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará efi su rebeldía con los estrados clel Tribunal, pa
rándole entero perjuicio. 4 3102

D. Francisco Sapíña y Rico, Juez togado de prim era ins
tancia del distrito de la Latina de esta cor te,

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Freire Gonzá

lez, natural de V illaselle, parroquia de San Pedro de Espérela, 
provincia de Lugo, so ltero , jornalero, de 34 años de edad, que 
vivió en la calle de la Paloma, número 4 7, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias 
que por prim er término se le señalan se presente en la Sala 
cuarta de la Excma. Audiencia de este te rrito rio , en la Secre
taría de la misma, á virtud de la causa que se le sigue con 
otros por lesiones.

Madrid 24 de Abril de 1867.=Sapiña. 4 34 03

D. Francisco Sapiña y  Rico , Juez togado de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito líamo y emplazo á José Otero Suarez 
Lousan, natural de B randornil, Concejo deCorcubion (Coruña), 
soltero, jornalero, de 28 años de edad, que vivió en la calle de 
Don Pedro, núm. 4 3, cuarto bajo de la d erecha , y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en nueve dias que por prim er té r
mino se le señalan se presente en la Secretaría de la Sala cuar
ta oe la Excma. Audiencia de este territorio á virtud  de la cau
sa que se le sigue por lesiones á José Vila.

Madrid 24 de Abril de 4 867.=Sapiña. 4 34 04

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Paez Jaramillo, 
Juez de prim era instancia especial de Hacienda pública de esta 
provincia , dictada en 4 8 del ac tu a l, se cita por término de seis 
dies contados desde el de la inserción de este anuncio, á Dona 
Práxedes M as, viuda de D. Vicente Moscat, que residió en esta 
corte con domicilio en la calle de Cañizares, números 2, 4 y 6 , y  
á D. Tomás Rodrigo, vecino d é la  misma en 4 854, con agencia 
pública en la calle *: e la V ictoria, para que se personen en este 
Juzgado, sito calle de P rocu radores, núm. 2 , piso segundo, y  
Escribanía de D. Vicente Saenz Hermúa, á p restar declara
ción en causa incoada en dicho Juzgado contra D. Vicente Coll 
y otros sobre expendicion de títulos falsos del 3 por 4 00, ó 
manifiesten el punto en que residen, á no serles posible la com 
parecencia.

M adrid 28 de Abril de 4 867.=Por mandado de S. S., Vicen
te Saenz Hermúa. 4 34 05

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Bruselas 2.—El proye cto presentado por el Gobier
no para la reform a elec toral ha sido aprobado por 61 
votos contra 41.

. París Prusia, Rusia y A ustria han  nombrado ya 
sus R epresentantes para la conferencia de Londres, en 
que debe tratarse la cuestión del Luxemburgo.

L os R epresentantes de dichas Potencias en la con
ferencia serán s u s  respectivos Embajadores en Ingla
terra.

EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS, (i).
ARTÍCULO II.

Podemos presentar hoy ya á nuestros lectores un 
cuadro más perfecto que hace dias del conjunto que 
ofrece !a Exposición que acaba de inaugurarse. La m a
yor parte de los objetos ocupan ya el puestp que les es
taba asignado; las calles del Palacio no están obstruidas 
como ántes por numerosos cajones de productos; y si 
todavía se observa en la instalación algún retraso, es de 
poca entidad , y muy en breve se habrán terminado los 
últimos perfiles que deben completar la obra.

Para  el que examina el Palacio desde las alturas del 
Trocadero aparece aquel bajo un aspecto poco agrada
ble, sin líneas rectas ni superficies planas en que la vis
ta pueda detenerse, y sin fachada que ofrezca un con
jun to  monum ental. Las proporciones no están bien cal
culadas; y á pesar de la gran galería de 25 metros de al
tu ra  que forma su parte exterior, el edificio ha quedado 
enano. Inspeccionándole más de cerca, se nota la falta 
de aquellos adornos, de aquellas cornisas puras y de 
aquellas molduras con que se engalana la arquitectura, 
y que constituyen el encanto con que nos halaga. Fal
tan además cúpulas que coronen el edificio, ó torres que 
se eleven á bastante altu ra  para hallarse en relación con 
la inm ensa base de las naves; pero si se considera la di
ficultad de construir con baratura relativa edificios de 
tan grandes dimensiones ;*si se recuerda el poco mérito 
del último Palacio de la Exposición en Léndres, se con
vence uno fácilmente de la dificultad de combinar los 
elementos de tam año, belleza y poco coste. El único gé
nero que llena plenam ente estas condiciones es el del 
magnífico edificio levantado en 18bl en^Lóndres, ver
dadera m aravilla que ha quedado como tipo de las 
grandes construcciones de hierro. ¿Por qué no haber 
imitado aquella idea, perfeccionándola, á ser posible , y 
aplicándola al carácter de la arquitectura francesa ? P a 
ra Francia no hubiera habido m engua alguna en seguir 
este cam ino, y sí la hay en haber presentado una obra 
de poco gusto, que no encontrará sino escaso número de 
admiradores.

El mal éxito de 1862 y 1867 en punto á edificios me
rece que se examine despacio, y nuestros lectores nos 
perm itirán detenernos un momento en asunto tan in
teresante. ¿F altan  en Inglaterra y e n  Francia A rqui
tectos é Ingenieros de talento capaces de concebir y eje
cutar una obra artísticam ente buena y digna del obje
to á que se destinan los Palacios de Exposición ? Segu
ram ente que no; y si en estas dos naciones no se ha re
suelto satisfactoriamente el problema, resultado tan po
co feliz tiene por caúsalas circunstancias que atraviesan 
al mismo tiempo la sociedad y la arquitectura. En cuan
to á la primera, habiendo cambiado por completo la vida 
moderna las condiciones de la hum anidad, sus necesi
dades se han modificado, y la segunda con la aplicación 
del hierro á las construcciones está atravesando una de 
las mayores revoluciones por que ha pasado. Las fo r
mas antiguas no se adaptan ya á nuestras exigencias, 
ni las proporciones de los materiales empleados en otros 
tiempos á las que usamos hoy dia ; así es que hay que 
esperar que el arte se lance por otra senda que la que 
hasta ahora ha recorrido, ántes de adoptar las fo rm as' 
verdaderamente adecuadas á la trasformacion que he
mos sufrido.

Pero volvamos al P a lac io , del cual hemos prom eti
do h a b la r , y enteremos á nuestros lectores de la dispo
sición que ofrece.

En la últim a Exposición de Londres se notó gran 
desorden en la m anera como habian sido colocados 
los objetos , pues cada nación quedó en libertad de a r
reglarlos á su modo. Y la persona que deseaba estudiar 
y comparar en los diferentes países los productos simi
lares se veia obligada á recorrer toda la Exposición, y á 
subir escaleras para encontrar el objeto de sus investi
gaciones. Bajo el punto de vista de comodidad para el 
público, la construcción de un piso alto presentaba tam 
bién grandes inconvenientes. Para  evitarlos decidió la 
Comisión Imperial que el Palacio de 1867 no tuviese 
más que planta baja, y que esta afectase una forma ar
reglada de tal modo, que recorriendo galerías concéntri
cas al perímetro se encontrasen reunidos todos los pro
ductos. artefactos ú objetos de un mismo género; y re
corriendo otras del centro al exterior se pudiese exa
m inar en su totalidad la Exposición de cada país. La 
planta tiene , pues, la forma de un círculo prolongado;

(4) Véase la G ace ta  del 5 de Abril.

esto es , un rectángulo terminado por dos medios pun
tos. Este espacio comprende siete galerías concéntricas, 
y un jardin en medio que comunica con ellas por n u 
merosas calles perpendiculares. Las galerías están colo
cadas en el orden siguiente, partiendo del exterior, en 
prim er lugar se encuentra la galería de alimentos y be
bidas, destinada á restaurants y cafés nacionales. En el 
sector de España se halla el Cafó universal de Madrid, 
punto de reunión de la m ayor parte de los españoles 
que visitan la Exposición. Entrem os inm ediatam ente en 
la galería de m áquinas , y aquí es necesario que nos de
tengamos h o y , aunque no sea más que ligeram ente, pa
ra presentar á nuestros lectores el cuadro magnifico que 
esta ofrece.

Allí encontram os en movimiento reunidas las re
dentoras del trabajo hum ano ^ los motores que con su 
potencia inm ensa lo han dominado todo é impelido a 
la sociedad por la senda de la civilización y del progre
so. ¡Con qué legítimo orgullo puede contem plar el hom
bre del siglo XIX estos instrum entos, causa de su fuer
za y de su poderío! Tanto m ás, cuanto ve que el pro
greso va aumentando cada dia en alas del vapor y de 
la electricidad, y que los sueños de hoy en la industria 
son las realidades de mañana. Y esa fuerza y ese vigor 
no se limitan solamente á las artes m ecánicas; todas 
las ciencias engrandecen sus conquistas, y m uchas de 
e lla s , nacidas ayer, poseen hoy inmensos dominios. La 
legislación , la filosofía misma se m odifican: abandonan 
sistemas absurdos para unificarse con el verdadero es
píritu  de la hum anidad y el soplo divino que la dirige.

Inglaterra ha comprendido m uy bien lo que debía 
ser la galería del trabajo, que así se llama á la de m á
q u in a s; y no contenta con una magnífica exposición 
de estas, nos presenta además en cuadros dibujados en 
gran escala lo pasado de la m ecánica, las grandes re
formas recientes, fuentes de donde ha salido la prospe
ridad m oderna, desde las prim eras m áquinas de W att 
hasta la Rocket de Stephenson ; y al citar este nombre, 
recordemos que la Rocket fué la prim era locomotora 
perfeccionada, y que desde 4823 la familia de los S te- 
phensons no ha abdicado el puesto en que la colocó su 
fu n d ad o r, continuando sus sucesores á la cabeza del 
progreso. De esto es una relevante prueba la magnífica 
m áquina construida por tan acreditada casa para los 
ferro-carriles egipcios. Es áUa vez modelo de buena 
ejecución y de sencillez. Después de haber visto la im á- 
gen de lo pasado y la realidad de lo presente, hallamos 
lo porvenir y vemos la idea de las más arriesgadas y 
árduas empresas. La Gran B retaña presenta un proyec
to de unión subm arina tubular entre sus costas y las de 
Francia, y A ustria un sistema de puentes sobre el Bos
foro para reunir por medio de un ferro-carril Europa y 
Asia.

El célebre Krupp , de Essen (P ru s ia ) , presenta las 
mayores masas de acero que se han fundido hasta aho
ra. Pocos dias hace mirábamos con asombro un trozo de 
esta m ateria de 30.000 kilogramos de peso ; pero ya se 
halla eclipsado por el cañón, tam bién de acero , llegado 
hace dos dias , que asciende á 40 toneladas: ¡ qué grado 
de impulsión podrá dar á un proyectil, y cuál será el al
cance de tan trem enda pieza! ¡ Qué lástima qim encier
re semejante poder un instrum ento de destrucción!

. A ustria vuelve á presentarnos su locomotora S teyer-  
dorf, sancionada ya por la experiencia. En 4862 la vi
mos en Londres recien salida de los tañeres; hoy la mi
ram os después de tres años de servicio sin in te rru p 
ción, y después de haber recorrido más de 36.000 kiló
m etros . El program a que su constructor Mr. F inck se 
habia propuesto, ha tenido el éxito más satisfactorio y 
completo con la referida máquina. Se deseaba poder 
subir pendientes de 2 por 400 con trenes de 440 tonela
das de peso, recorriendo curvas d e 444 m etros de radio, 
y rodando sobre carriles que no pudieran soportar g ran 
des esfuerzos. Los resultados se han realizado de tal 
modo, que ha remolcado trenes de 423 toneladas con 
una velocidad de 42 kilómetros por hora. En el estado 
de uso en que se halla Steyerdorf deberían verse todas 
las máquinas; así se juzgaría mejor de sus buenas con
diciones. '

En la sección francesa se encuentra la inm ensa lo
comotora de m ercancías, sistema P e tie t, de cuatro  ci
lindros , construida por Gunin para el  ̂ ferro-carril del 
Norte ; pero entre los objetos que á prim era vista lla
man la atención por ser cosa n u e v a , debemos citar en 
prim er término los utensilios de sondeo empleados por 
Mr. Kind para abrir pozos de m inas; uno de ellos per
mite hacer taladros de cuatro metros de diámetro, y se 
ha empleado con éxito en la apertura  de un pozo de mi
na de 400 metros de profundidad. Instrum entos del po
der de los de Mr. Kind son capaces de taladrar hasta 
las mayores profundidades, y puede sospecharse que 
nos acercamos cada dia más á la idea propuesta por 
cierto sabio de aprovechar el calor central de la tierra 
para sum inistrar agua caliente á los habitantes de los 
grandes centros de población.

Los Estados-Unidos de América han remitido una 
de las locomotoras de sus caminos de hierro. Causa ver
dadero asombro el lujo con que esta m áquina se halla 
construida. No vemos verdaderamente en el exámen á 
la ligera que de ella hemos hecho más particularidad, 
fuera del lujo con que está adornada, que la facilidad de 
recorrer curvas de pequeño rádio.

España figura bastante bien en la galería del tra
bajo. Allí hemos visto varias máquinas de vapor de los 
Sres. Fossey, de Lasarte; Alexander, de Barcelona ; una 
para hacer barras, del Sr. Cifuentes y Caveda, de Grijon; 
la ingeniosísima del Sr. Mugica para la fabricación de 
fósforos; la prensa monetaria, sistema Fossey, construida 
(creo) para la Casa de Moneda de Madrid ; además los 
hierros de los Sres. Duro y com pañía, y los modelos de 
obras presentados por la Dirección general de Obras pú
blicas. Tenemos tam bién máquinas útiles que llam an la 
atención; una para hacer m olduras en m adera, del se
ñor F e rran d o ; otra para fabricar cigarrillos de papel, 
invento del Sr. Susini. Esta, por no haber encontrado 
facilidad para colocar su motor, figura en la sección 
francesa.

No nos detendremos hoy en la galería de primeras 
materias, ni en las telas para vestidos, que son las que 
siguen á las de máquinas. E n la Exposición inglesa es 
notabilísima la baratura de los paños expuestos. E n este 
punto Inglaterra no tiene rival.

En la galería de Muebles se halla tal variedad de ob
jetos de gusto presentados por naciones tan diversas, que 
seria dificil dar una idea de ellos. El Jurado, que está 
term inando sus tareas, nos inform ará dentro de m uy po
cos dias de todo lo notable que encierra este grupo.

Demos una ojeada por la sexta galería, la de las A r 
tes liberales. La palma de la escultura será sin duda 
n inguna para Italia, que presenta varias obras de pri
m er orden. Citemos el Amoldo de Brescia, de T an ta r-  
dini (Milán), estatua valiente y bella que representa m uy 
bien al gran orador, y detengámonos delante de la esta
tua de Vela-, de Turin, último dia de Napoleón I. E l m o
derno Prom eteo se halla reclinado en un sillón, en sus 
últimos momentos; sus demacradas facciones reflejan 
ya la proximidad de la m uerte; pero en aquellos ojos 
hundidos y tristes hay un pensam iento tan sublime, 
expresado de una m anera tan exacta, que en esta obra 
pierde la escultura su vaguedad para ser tan elocuente 
como la palabra misma. El Em perador tiene el mapa 
de Europa en la mano, y medita. ¿No hay allí, á pesar

de su génio, una reconvención dirigida á sí mismo, un 
tardío arrepentim iento?

Un bajo relieve de Dupré (Florencia), el Triunfo de la 
Cruz, es ¿o que verdaderam ente llama la atención de los 
inteligentes. Este escultor nos presenta tam bién á la 
Madre de Cristo con su hijo m uerto entre sus brazos. 
Las angustias de la m adre se hallan muy bien expresa
das, y su figura conmueve verdaderam ente.

No nos detendrem os hoy en hablar de lo restante de 
la Exposición. F rancia  presenta las obras m aestras de 
sus mejores pintores, y así lo hacen tam bién Bélgica y 
Baviera.

En medio del jard in  central se construye un pabe
llón destinado á la Exposición de las alhajas de la Coro
na de Francia, y no está aun terminado.

N uestra Exposición española se halla por fin colocada. 
Hemos tenido un contratiem po que no ha podido ven
cer la Comisión. Los empresarios de la instalación no 
han term inado á tiempo sus trabajos; los Tribunales que 
entienden en el asunto rio han perm itido á la misma 
Comisión agregar á los de los contratistas el auxilio de 
obreros extraños, lo cual ha ocasionado algún retraso; 
pero este no ha sido de gran duración, y hoy se osten
tan ya en todos los arm arios l o s  productos de los expo
sitores españoles.

En el pabellón del P arque se encuentran  la colección 
m ineralógica, la parte agrícola y la fo resta l, asi co
mo los productos de U ltram ar. Todos estos objetos nos 
ocuparán en uno de nuestros próximos artículos.

París 26 de Abril de 4867.
R e c a r e d o  d e  G a r a y .

a n u n c i o s .

COLECCION LEG ISLATIVA DE E S P A Ñ A .— E di
ción oficial.—Se ha  publicado el tomo 96 del segundo 
semestre de la colección de decretos y Reales órdenes 
del año 4866 , y el de sentencias y decisiones del Con
sejo de Estado de dicho a ñ o ; hallándose de ven ta  en la 
portería del Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , Im p ren ta  
Nacional y librería de San M artin , al precio de 22 rea
les tomo. 43019—41

LA SOCIEDAD ARTÍSTICO-M USICAL DE S o 
corros m útuos celebrará la ju n ta  general del sétimo 
año social el domingo próximo 6 del co rr ien te , á las 
doce del d ia , en el salón p equeño . del Real Conser
vatorio de Música y Declamación, calle de Felipe V.

Lo que conforme á los estatutos se hace saber á los 
señores socios honorarios y de núm ero por medio de la 
prensa periódica por no haber tiempo para hacer cita
ciones individuales.

Madrid 4.* de Mayo de 4867.=E1 Secretario  gene
ral, Rafaél H ernando.

BANCO DE PA LEN CIA. — LA JUNTA DE GO- 
bierno, cumpliendo con lo que se preceptúa en el a rtí
culo 44 de los estatutos, convoca á la general ordinaria 
de accionistas para el dia 31 de Mayo próximo, á la s tre s  
de la tarde, en el local del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos 
tienen derecho de asistir y votar en la ju n ta  general, 
pueden ser representados bajo la forma prevenida en el 
art. 39 por otros accionistas que se hallen  asistidos del 
mismo derecho.

P ara  su admisión en la ju n ta  es preciso que los ac
cionistas con ocho dias de anticipación presen ten  sus 
títulos en esta Secretaría á fin de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, conforme á lo 
prevenido en el art. 73 del reglam ento.

Palencia 29 de Abril de 4867.==Por acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el Secretario, M anuel María Saiz.

4 3 4 7 6 -3

R EA L  COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL 
Ebro.—No habiendo podido tener efecto por falta de 
representación del suficiente núm ero de acciones la 
ju n ta  general convocada para el 30 del próximo pasado 
Abril, y en cum plim iento de lo que se dispone en el 
art. 29 de los estatutos sociales, se invita á los señores 
accionistas para una segunda reunión, que se verificará 
el dia 48 del actual, á la una de la ta rd e , en el domici
lio social, calle de F u en ca rra l, núm . 2 , cualquiera que 
sea el núm ero de accionistas que concurra y el de ac
ciones representadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otor
gados y que no fueren revocados por los poderdantes. 
Los depósitos de títulos se realizarán con iguales fo r
malidades á las indicadas en el anuncio de prim era con
vocatoria publicado en las G a c e t a s  de 34 de Marzo y 2 
de Abril últim os, y deberán quedar precisam ente he
chos en las respectivas oficinas para el 40 del actual.

La Jun ta  general se ocupará de los puntos si^ 
guientes:

4." L ectura  y aprobación de la memoria.
2.° Aprobación de los balances de cuentas del año 

anterior.
3.° Reemplazo de los A dm inistradores salientes.

Madrid 3 de Mayo de 4867.=»El S e c re ta r io , Pedro
P. Herrero. 43478

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE LANGREO 
en A stúrias.— E n cumplim iento del acuerdo tomado por 
la ju n ta  general de esta Compañía, se abre desde el dia 
4.° de Mayo el pago de un dividendo activo.de 49 rs. por 
acción á cuenta de los beneficios realizados en el ejer
cicio de 4866:

E n M adrid, oficinas de la Dirección, calle de Alcalá, 
núm ero 29.

En Gijon, en las oficinas de la empresa.
E n ámbas partes se facilitará á los señores accionis

tas facturas im presas para la presentación de las accio
nes al cobro del referido dividendo.

Madrid 28 de Abril cíe 4867.= E 1  Secretario , Aurelio 
Rico. 43446—2

SOCIEDAD DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Málaga.—No habiéndose presentado suficiente núm e
ro de señores accionistas á depositar sus títulos, con a r
reglo al art. 32 de jo s  estatutos, para concurrir á la j un
ta  general ordinaria del presente año, convocada parae l 
dia 29 de Abril corriente, el Consejo de A dm inistración 
ha acordado publicar nuevo anuncio según las pres
cripciones del art. 34 de los mismos estatutos, fijando 
el dia 29 de Mayo próximo venidero para la celebración 
de la expresada jun ta , que definitivam ente se verificará 
sea cualquiera el núm ero de acciones que representen, 
los señores socios que concurran. E l acto se verificará 
en el domicilio social de Málaga, y hora de las once de 
la m añana, á los efectos prevenidos en el art. 42 de los 
citados estatutos, sometiéndose á la aprobación de los 
señores accionistas todas las actas adm inistrativas del 
Consejo, liquidación, constructores, aprobación de cuen
tas y confirmación de las facultades concedidas al mis
mo Consejo por las anteriores jun tas generales para se
guir emitiendo obligaciones hipotecarias con arreglo á 
las prescripciones legales. 3

Málaga 26 de Abril de 4867 .= -El A dm inistrador, 
Secretario general, Manuel Casado. 43423 —2

SA NTO S DEL DIA. ji

La Invención de la Santa Cruz, y San Alejandro y 
compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de S anta Cruz.

R E A L  OBSERVA TORIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Mayo 
de 4867.

Temperatura en 
Barómetro grados.̂  Dirección ESTADO

_  reducido á 0o — - — del
en milímetros g eau n u n  Centígra- vien to.  O c í e l e .

6 m. 709,24 7a,6 9*,6 N .N .E Despejado.
9 m  709,04 4475 48x4 N .N .E Idem.

i » . . .  707,94 48 6 23 3 S  Idem.
3 t . . 706,93 20° ,2 26 2 S. O .. Idem.
6 1., 706,69 J9 \7  24“ 6 S. O .. Idem.
9 n . 707,03 44*,5 48°,4 S. O. . Idem.

Tem peratura m áxima del dia.............. 24a,3 26“,6
Tem peratura máxima al sol  ^91’̂  37“,8
Tem peratura mínim a del d ia    b°,8 7a,2

Evaporación en las 24 horas . . . 6,2 m ilím etros. 
Lluvia en id. id . . . .  « . . . . . . .  . » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 2 de Mayo de 4867.
11111 '"■■■■" "■ r.4— ■■■j j —umjjiuim . . ii»    »

A ltu ra  | 
liarom é- le n )" 

r n n i .  trica á 0o Pcirtlu ' D ir c c -  Fuerza
L U L A  | i*/i a u

y ' V F r  ir ra doi  • > . > i E s U d o  E s l a d ov e l del {=raaos cion del del
LIDADES.  m ar cu c e n je- del cielo,  de la  mar.

m i l í m e -  *si m d  v i e n t o ,  v i e n t o ,
t r o s .  | l e s -

________ I___________ ______  _______ ( _ _ _ _ _

Bilbao. . .  766,6 \ 46,2 N. O . . B risa. Ais. nub. P.oleaj.
O viedo... 766,8 ; 48,6 S. O .. Idem . Cási d . \  »
Coruña . 762,6 i 46,0 N. O . . Calma D espej.0. Bella. 
Santiago. 764,4 : 49,6 N. E . .  B risa. Idem . ..  »
Oporto’. . .  764,9 48,2 S. S .E Id e m . Idem ------Bella.
L isboa’ . .  763,9 46,2 N .O. . » I d e m . . .  Idem.
B adajoz.. 769,9 20,0 S. O .. B risa. Id e m ... .  »
San F.°, á
las 8___  762,7 48,8 E  Idem . Cási d. . Oleaje.

S e v illa ... 764,9 22,8 E  Idem . Despej.0. »
Tarifa. . .  764,4 21,0 E  V ien.a Idem  Rizada.
G ranada . 766,2 49,6 E  Brisa. Idem   »
A licante . 766,8 23,0 S  Idem . Al. celaj. Tranq.*
M u rc ia ... 766,8 20,6 S. O .. Idem. Despej.0. »
V alencia. 705.4 24,4 S. O .. Idem . Idem   »
Barcelona 764,4 47,5 S. E . Vien.° N ubes , . P .oleaj.
Zaragoza 762,0 46,7 N. O . . Idem Despej.0.¡ »
Soria. . .  . 762,7 45,4 N. E ..  Calma Idem . . .  »
Búrgos. 769,4 45,5 N. E . .  B risa. Idem   »
Valladolid 766,6 48,2 N. E . . Idem . Cási d.0.. »
Salamanc. 765,3 47,0 S. E .. Idem . Despej.0.
Madrid . . 764,9 48,4 N .N .E  Calma Idem . . .  »
C id -R ea l. 766,6 21,0 N. O . Idem . Id e m ... .  »
Albacete.. 765,7 45,8 O.N.O Brisa. Id e m ....  »
Brest, á8 . 764,3 42,2 O.N.O Calma C ubierto,B ella. 
B ayona,id 766,0 46,0 S O .. Idem. C irrus.. .  ¡ M. agit.*
C e tte ,id .. 770,0 22,0 N. O. .  Brisa. Idem .. . .  (Calma.
M ars.a,id . 761,1 43 ,4 'N. O .. Idem . Despej.0. Gruesa-

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉ& RA FOS. 
Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en

ninguna provincia.

A l c a ld ía - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes  rem itidos en el dia de ayer por la In 
tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

EN TR A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA  D E  H O Y .

5.056 a rrobas de trigo .
4.682 idem  de harina.
7.557 idem  de carbón.

95 vacas, que h a c e n 40.225 lib ras de peso.
35 i carneros, que hacen  40.825 libras de peso.
336 corderos, que hacen 8.820 libras de peso.

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  AL P O R  M A Y O R  Y M ENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5,200 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escu d o s a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, d e tí,600 á 7 escudos a rro b a , y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 ¿43 ,400  escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ce ite , de 7,200 á 7,400 escudos arroba , y de 0,236 

á 0,284 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4.600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos c u a r til lo .
Pan de dos lib ra s , de 0,448 á 0 ,48G escudos.

G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , y de 
0,242 á 0,306 escudos lib ra .

Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0/148 á 
0,442 escudos libra.

A rroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 
0/160 escudos libra.

L e n te ja s ,d e 4,900 á 2,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 
á 0,448 escudos lib ra .

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 

á 0,030 escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y

C ebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  4.704 fanegas.
Precio m edio  ..... 5,965 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
M adrid 2 de Mayo de 4867. =  El A lcalde-C orregi

dor, M arqués de Villaseca.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Amsterdam  26 de A b r i l—  In terior español, 29 
D iferido, 28

Londres 29 de A b r i l — C onso lidados, 94 y4 á 94 
Diferido español, 30 %

París  29 de A b r i l . - In te r io r  e sp a ñ o l, 29 %  - Dife
rida , 28.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay función.

T e a t r o  d e  . l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y  media de la 
noche. Los dos soi'dos. — Ver visiones. — Un tenor 
modelo.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (an tes  de Varie
dades). A las nueve de la noche. — Función extra
ordinaria á beneficio del prim er tenor cómico absoluto 
D. Juan  Orejón.— Los cómicos nuevos, ó il mió bandullo„ 
tonadilla.—La zarzuela cosm opolito-bailable en un acto 
Bazar de novias.—P rim era  representación de la revis
ta cóm ico-lírica-hiperbólica en un acto y dos cuadros, 
en v erso , escrita expresam ente para  la despedida del 
Si. A rd e ríu s , titulada El porvenir de los bufos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y m edia de la no
che.—Función par.—26.a de abono y segundo turno de 
tres. ¿Eran dos? Pues ya  son tres.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . - A las ocho y  media de la 
noche. Tercera representación del dram a en tres actos 
El sitio de Zaragoza, con un prólogo titulado El Dos de 
Mayo.


